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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta corte 
tin novedad en su importante salud.

R E A L E S DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta ge
neral de Estadística al Brigadier del Cuerpo 
de Estado Mayor D. Antonio Terrero, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

y E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s ,

~  R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Toledo 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que habiendo cerrado D. Eduardo Verdes y A ce
do una finca de su propiedad llamada la Peraleda, 
dejando libre qna via pública que le atravesaba, el 
Ayuntamiento de Toledo, viendo interrumpida con 
este cerramiento una servidumbre de paso por junto 
á la orilla del rio T ajo, acordó la suspensión de la 
obra que Verdes hacia, de cuya providencia se alzó 
este, recayendo en su virtud otra del Gobernador de 
la provincia confirmando la del Ayuntamiento y 
conservando la senda abierta al público con ciertas 
restricciones:

Que D. Eduardo Verdes presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Toledo una demanda ordi
naria contra el Ayuntamiento, ejercitando la acción 
negaloria de servidumbre á fin de que se declarase 
libre de la que pretendía tener el Municipio la huer
ta llamada de Peraleda:

Que conferido traslado al Ayuntamiento, este, 
en vez de contestar en forma, dirigió una comunica
ción al Juzgado, manifestando que era incompetente 
para conocer del asunto , oficiando al mismo tiempo 
al Gobernador y remitiéndole copia de la demanda: 

Que el Juez, después de instruir al demandante 
de la comunicación del Ayuntamiento y acusada á 
este la rebeldía, tuvo por contestada la demanda, en 
cuyo estado recibió un requerimiento de inhibición 
dirigido por el Gobernador de la provincia, fundán
dose en la Real orden de 8 de Mayo de 1839 y en los 
artículos 82 y 83, núm. 5.® de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que después de sustanciado el incidente y sepa
rándose del parecer del Promotor fiscal, el Juez dictó 
sentencia declarándose competente para conocer del 
asunto por no ser aplicables al caso las disposiciones 
invocadas por el Gobernador y por tratarse de una 
cuestión de propiedad:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 1838 .que 
en su art. 3.* dispone que al Ayuntamiento que pre
tenda correspondería el usufructo privativo para sus 
veciuos en el todo ó parte de un término municipal, 
sé le reservará su derecho, de que podrá usar en Tri
bunal competente, pero sin alterar la tal posesión y 
aprovechamiento común, hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, la cual 
declara que las disposiciones y providencias que 
dicten los Ayuntamientos en los negocios que perte
necen á sus atribuciones según las leyes, causan es
tado y deben llevarse á efecto, sin que los Tribuna
les admitan contra ellas los interdictos posesorios de 
manutención ó restitución, aunque deberán admi
nistrar justicia, ó las partes cuando entablen las otras 
acciones que legal mente les competen:

Visto el núm. 5.® del art. 83 de la ley de 2o de 
Setiembre de 1863; según el cual los Consejos pro
vinciales, como Tribunales contenciosos administra
tivos, oirán y fallarán las cuestiones y usurpaciones 
en los caminos y vias públicas y servidumbres pe
cuarias de todas clases:

Considerando:
1.® Que si bien corresponde á las Autoridades 

administrativas la conservación de las servidumbres 
públicas, desde el momento en que se suscita cues
tión sobre la libertad del predio, en el correspon
diente juicio plenario de propiedad, no puede ménos 
de conocer de ella el Tribunal de Justicia com pe
tente :

2.® Que esto no obsta para que la Administración 
adopte las oportunas medidas á fin de conservar el 
estado posesorio hasta que recaiga la declaración ju 
dicial ;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo  de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR.

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las recomendables circunstan
cias que se han justificado y concurren en Don 
José Pedroso y Cárdenas, vecino y natural de 
la Habana, en la isla de Cuba; de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, y de lo propuesto por el de Ministros,

Vengo en concederle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués de San 
Cárlos de Pedroso, para sí, sus hijos y des
cendientes legítimos, habidos en legítimo ma
trimonio por el órden de sucesión regular.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  U l t r a k a r ,

M A N U E L DE SEXJA8 LO ZA N O .

El Gobernador superior civil de Cuba participa en 15 
de Marzo último que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquella isla, y que su eslado sanitario es 
satisfactorio.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA : Vuestros fieles súbditos pertenecientes á la 
Nobleza catalana, tienen hoy la alta honra de llegarse, 
poseídos del más profundo respeto, á los R. P. de Y. M. 
para ofreceros de lo íntimo de sus leales pechos el más 
público y solemne testimonio de adhesión , de eterna gra
titud , de admiración profunda por vuestra grandeza y 
magnanimidad , que derraman con sin igual esplendidez 
beneficios inmensos sobre España.

Vos , que anheláis ver siempre dichosos vuestros súb
ditos , nos ofrecéis, Señora , la enseñanza magnífica que 
para Vos « no hay sacrificio grande cuando se trata del 
bien de vuestros pueblos.»

Gracias, Señora, una y mil veces gracias: vuestra 
España, la Europa , el mundo entero pregonan vuestro 
nombre, rodeado de inextinguible gloria: la historia gra
ba en sus eternas páginas los actos grandes de Is a b e l  la 
generosa, la madre desús pueblos. Excelsa sucesora de 
los heroicos Condes , de los grandes Monarcas de Aragón, 
de los Católicos Reyes de Castilla, con ese título trasmitís 
vuestro nombre á los futuros siglos , que admirarán vues
tro grandioso ejemplo.

Los nobles catalanes también estiman en todo su va
lor la honra grandísima que dispensáis á su querida tier
ra , señalando como objeto de cariño el palacio condal de 
Barcelona, de vuestra siempre amada Barcelona , que os 
eleva profundamente conmovida fiel tributo de agradeci
miento y adhesión. Os queremos, Señora, con delirio, 
bien lo sabéis , y perdonadnos ¿i os recordamos los fieles 
homenajes que en la cerrada montaña recibisteis, don
de las llamas con que en aquel feliz dia os saludaron los 
miles de atalayas, ¿qué cosa eran, Señora, sino pálido re
flejo del amor que Cataluña os profesa? Con él os acla
mamos hoy , Señora , y os ofrecemos con lealtad cumpli
da nuestras vidas y haciendas, cuanto somos. Acogedlo 
benigna, cual dulce grito de amor de vuestros hijos.

Agrupados alrededor de vuestro Trono , ruegan á 
Dios conserve muchos años vuestra precio-a vida, y que
dan, Señora, á los R. P. de V. M .« E l  Marqués de Cas- 
telldosrius.=El Marqués de Alfarrás y de Lupiá.=>El Mar
qués de Senmanat.=*El Conde de Fonollar =  El Barón 
de Mondar.— El Marqués de Giutadilla = E l Marqués de 
la Quadra.=Joaquin María de Don. =«= Francisco de Don, 
Presbítero «L u is  María Parrella.=»Ramon de Sagarra.= 
Ramón de Busich.=»Marqués de Alós.— Francisco de De- 
lás.=Ramon A larcon.=  Marqués de CasteílbelI.=Conde 
de Munter.=Conde de Cuadrells. « J o s é  Uriol de Sent- 
manat.— Luis des Valls.=Marqués de Gironella.«Ramon 
de Valls.==Baron de Almenar.=Luis Fernando de A ló s .«  
Mariano de Sarriera.=Francisco de Angiiet de España.= 
José de España.=*Francisco de España.=»Bal tasar de An- 
güet de España.=Narciso María de Delás = A . el Marqués 
de Llió.«N arciso de Sarriera «Joaquín  de Prat.«Ramón 
de Prat.=José María de Prat.=José de Oriola Cortada.«  
Mariano de Delás y de Fosca. == Joaquín de Sarriera y 
de Larrad. « L u ís  de Mena.— Valentín Ferrer.=  Tomás 
Rocabeitide Damet.=Por mi señor padre José María Fre- 
x as , José Frexas de Lianza ««Cayetano de Yillalonga.«« 
Manuel de Villalonga.«* Joaquín de Gispert. *= Federi - 
co de Gispert. «  Gustavo de Gispert y de Yanguas.=» 
Andrés de Senillosa. «  Alejandro de Milans.* « Fran
cisco de Casanova y de Mir. «  Fernando de Mora- 
dillo.=Pelavo Llanes y Tavern.— Francisco de Segarra.«* 
Marqués de la Bárcena.=José Oriol de Despujol.«*Santia- 
go Malagambrc.«Leoncio María de Bruguera.*=*Fernando 
Dels.=José Antonio de Ros.=Vicente Romero y Val- 
drich.— Manuel E. de Cas3nova.=Trinidad Foncuberta.« 
Francisco Codina.=Amadeo de Bujalá.— Luis María de 
Llauder.=Augusto de Bujalá.=Mariano de Salamó.«Ma- 
nuel Pujol de Senil losa .«Juan Bautista Ros— Joaquín 
Ros.«Ram on de Miquelirena.=Ramon Casinova.*Ilde- 
fonso de Casanova «F ed erico  de Llinás y de Esteve.=Ig- 
nacio de Casanova.«Mariano de Sagarra.«José de Ro
mero y Valdrieh.«Luis de Romero y Valdr ich.«Cándido 
Romero y Valdrich.=»José de Erasrno y Ballester y Janer 
de JÍronelUs.«Luis de Bauñola y de Espona.*=Salvador 
de Vill donga y Marimon.==José María Barroquer.«Fran- 
cisco Cerueró.=«Mariano Gispert.=Joaquin de Gispert.= 
Jáime de Puigenrigecer.=Joaquin de Mercada Belloch— 
Tomás de Puigenrigecer.=Ramon de Dalmases.«Luis Bar- 
raquer.=Clemenle Latorre.=Narciso de Miquelerena.=- 
Narciso María de Castellon.=Joaquin Guerán de Arella- 
no y Usset.=José Guerán de Arellano y de las Casas.= 
M.el Barón de Pradohermoso.=José Bofarull.— Guillermo 
de Pallejá.«Francisco de Briffeus.*=Enrique de Durán. 
Barón de Canillas •Hllfaél María de Durán.=Ramon de 
la Torre y de Bordon.=Baron de la Puebla T ornesa.« 
Ignacio dePuig.=yJoaquinPuig.«Luis María Ferrer,«Ba- 
ron del Albi.=Miguel de Foxá.«Diego de Mosó.=José 
Mercader.«José María de Miguel.^José María DespujoL 
José María Betiballes.«Ramon María Magarola, Presbíte- 
ro.«M arqués Ban-M orgh.« Ignacio de Bassols.=Joaquin 
de Oriola Cortada,=^Manuel de R i va. «F rancisco de Lle
va y de Milans.=»Fernando María deTauder.=Ramon So
ler de la Plana.— Cárlos de Foncuberta y de Perramon, 
Secretario.

Barcelona 20 de Marzo de 1865.

SEÑORA : El Abad, Prior y Cabildo de la Real cole
giata de San Isidoro de León, llenos del más profundo 
entusiasmo y respeto, elevan hoy al Trono los sentimien
tos de gratitud y admiración por el magnánimo rasgo de 
desprendimiento con queV. M. ha cedido á la Nación la 
mayor parte de su Patrimonio pora socorro de sus in* 
fortunios. Este sublime y grandioso acto es un comple
mento con el que coronará las glorias innumerables del 
reinado de V. M ., y el que nuestras futuras generaciones 
contemplarán con entusiasmo en las páginas de su historia, 
tributarán ansiosos al mismo tiempo el homenaje con 
que le honraron sus predecesores. Señora, son tantos los 
rasgos de inagotable bondad que los españoles -reciben 
del magnánimo corazón de su R ein a , que no les es 
dado saber hasta dónde llegaría V. M. tratándose del bien 
de estos; por cuya raz^n este Cabildo eleva hoy respe

tuosamente su voz llena de gratitud ante el T rono, y d i
rige sus votos y oraciones al Soberano Señor Sacramen
tado expuesto constantemente en este Sanio Templo de 
esta Real Colegiata por la conservación de la preciosa 
vida de V. M., por la de su augusto Esposo y Real familia, 
y para bien y unión de todos sus súbditos.

Dígnese V. M. admitir el testimonio de nuestra leal 
adhesión, hallándonos siempre dispuestos á cualquiera 
sacrificio necesario para el bien de la Nación y sosteni
miento de su Trono.

El Dios Todopoderoso conserve dilatados años la pre
ciosa vida de V. M para el mejor bien de la Nación. S. Isi
doro de León 20 de Marzo de 18b5.=Señora — A L. R. P. de 
V. M.«Mariano Rodríguez Alcoba.==Gregorio Medina y 
Garrido.« «  Rafaél Carhajal.=* Juan Bautista C o r z o .«R o 
sendo García.=El Abad Prior, Frailan Agustín Piñan.«« 
José Vito García.*= Justo Fernandez.«Lorenzo Domín
guez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Marzo de 1865, 
en el incidente pendiente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de primera instancia del d is
trito del Pino, de Barcelona, y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por Angel Pou con 
José Llabrés y Francisco Truch y el Ministerio fiscal, so
bre defensa por pobre:

Resultando que entablada demanda por Angel Pou 
contra José Llabrés y Francisco Truch sobre rendición 
de cuentas, solicitó por un otrosí que se le defendiera 
en concepto de pobre, en atención á ser un simple oficial 
de tejidos de seda, que no tenia rentas ni otros emolu
mentos, pretensión que impugnaron los demandados por 
deberse suponer que aquel vivía de renta propia ó tenia 
algún otro arbitrio, toda vez que no se dedicaba ai traba
jo  de su o ficio :

Resultando que recibido el incidente á prueba y prac
ticada testifical por una y o tn  parte para justificar res
pectivamente los medios de subsistencia de Pou , dictó 
sentencia el Juez de primera instancia que revocó la Sa
la primera de la Real Audiencia de Barcelona en 5 de 
Junio de *863 concediendo á aquel el beneficio de ser 
defendido en concepto de pobre:

Resultando que José Llabrés y Francisco Truch , in 
terpusieron recurso de casación, citando como infringidos 
el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil porque los 
signos exteriores de Pou indicaban que no podia com
petirle el beneficio de pobreza , y la jurisprudencia esta- 
alecida en las sentencias de este Supremo Tribunal de 27 
de Enero y 25 de Junio de 1862 , según lo cual no com 
pete dicho beneficio á los que sin embargo de hallarse 
comprendidos en los casos de los artículos 182 y 183 de 
la ley de Enjuiciamiento se infiere por signos exteriores 
que tienen medios superiores al doble jornal de un bra
cero en cada localidad:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que la declaración de pobreza hecha en 
favor de un litigante no pone término al juicio principal, 
ni impide su continuación, ni aun priva al agraviado de 
qu e , si el declarado pobre viene á mejor fortuna, pueda 
obtener otra declaración:

Y considerando por lo tanto, que la sentencia de la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona , en que 
se dispensó dicho beneficio á Angel Pou , no es definitiva 
para los efectos del art. 1.010 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, según la jurisprudencia constante de este Supremo 
Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del recurso de casación 
interpuesto por José Llabrés y Francisco Truch ; y man
damos que se devuelvan los autos á la Real Audiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firinainos.«Ramon López Vazquez.«Joaquin de Palma 
y Vinuesa— Pablo Jiménez de Palacio.=*Tomás Huet.=* 
liusebio Morales Puideban.*=»Manuel José de Posadillo.« 
Fulgencio Barrera.

Publicación. «L e id a  y publicada fue la precedente 
sentencia por el Excmo. e limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro de la Sala primera, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 20 dt Marzo d« 1865.«Juan de Dios Rubio.

SUSCRIPCION PARA ALIVIAR. LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAR INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIO S PUEBLOS DR LA 

PR O V IN C IA DE VALENCIA.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Relación de las clases militares de 
la misma.

Reales cénts.

Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador 
interino, D. Juan de Lesea y Fer
nandez............................................. 200

Sr. Brigadier, D. Juan Antonio de
Verástegui....................................... 176

Idem D. Cástor de Andechaga  170
D. Juan Perea y Jáuregui, Coronel

de reemplazo......................... 38
D. Ignacio Orellana, Comandante . 106
D. Ramón Salazar, Coronel reti

rado  ................................... 30
D. Francisco de la Breña , id id . . . .  25
D. Teodoro Nobella, Teniente Coro

nel id ....................................... 20
D. Juan Hormaechegoitia,jid. i d . ..  24
Siete primeros Comandantes reti •

rados................................................  149
Diez y ocho segundos Comandantes

idem................................................  166
Siete Capitanes id ...................  89
D. Ildefonso Llerena, Capellán cas

trense...........................................   3,50
Cinco Tenientes retirados... 10,50
Ooho Subtenientes id...............  21

-------------   4.223
DISTRITO MILITAR DE LAS PROVINCIAS 

VASCONGADAS.

Sres. Generales empleados de cuar
tel y exentos deserv icio   3.582

Estados mayores de plazas  231
Comisión activa del serv icio .. . » .  672
Reemplazo..........................................  124
Administración m i l i t a r , , 1.562,63
Juzgado de G uerra....................................166,66
Plana mayor de Ingenieros.. . . . .  386,66
Empleados y Subalternos de id . . . 40,34
Sanidad militar................................ 4^5
Plana mayor de provisiones.. . . .  41,75
Plana mayor de utensilios   27,50
Plana menor de hospitales   104,50
Retirados de Alava..........................  1.909
Idem de Guipúzcoa.......................... 91$
Jubilados de G u e r r a . 106,50 
Guadalajara , primer batallón.. . .  1.984,31
Idem segundo id. .......................... 1.751,95
Batallón cazadores de las Navas.. 2.263,01
Húsares de Calatrava. .................  581,42

Reales cénts.

PROVINCIA DE SALAM ANCA.

Gobierno de la provincia.
D. Luciano Quiñones de León  200
D. Pascual Mendez Morán...............  6J)
D. Lui» Bolibar.......................... . . .  40
D. Pedro Perez de Llano.................  20
D. Andrés García Maccira............... 20
D. Francisco González Santaella.. 20
D. Julián Gómez Cadiñanos  20
D. Joaquín Arteaga...........................  20

400
Jefe y empleados de la Sección de

Fomento..........................................  180
Jefe y empleados de la Adminis

tración de Hacienda pública ... .  720
Jefe y empleados de la Contaduría

de Hacienda pública  ......... 190
Jefe y empleados de la Tesorería

de Hacienda pública..................... 150
Jefe y empleados de la Adminis

tración de Propiedades y Dere
chos del Estado ...................  130

Jefe y dependientes del Gobierno
m ilitar.............................................  4.101,96

Consejo provincial. , .................  178
Archivo de provincia.......................  10
Comisión de cuentas........................ 100
Comisión de ventas.......................... 70
Particulares........................................  130
Jefe y dependientes de Aduanas.. 330
Distrito municipal de Redonda... .  93,59
Distrito municipal de Ahigal de los

Aceiteros......................................... 118,68
Distrito municipal de Carpió de

Azaba...............................................  66,52
Escuela de niños y niñas de Car

pió de Azaba..................................  9,70
Distrito judicial de Alba de Tormes. 372,50
Distrito municipal de Peñaranda.. 1.683,40
Distrito municipal de Y ecla   239
Distrito municipal de Topas  69
Distrito municipal de Aldeadávila. 27

-------------  9.399,35

Total.............................................  27.533,58
Suscrito anteriormente....................  514.936,03

Suma............................................  542.469,61

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PRO PIED AD  L ITER ARIA .

Lista de ¡as obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Marzo anterior en cumplimiento de ¡a ley de 

Propiedad literaria.
L IB RRS.

En 2. Derecho administrativo español, por D. Manuel 
Colmeiro , editor. Impresor, D. José Rodríguez. Tercera 
edición. Tomo 2.® en 8.° mayor, 504 páginas.

En 7. Juan sin pena, por D. Ramón cíe Navarrete. Edi
tor, D. Vicente de Lalama. Impresor, D. José Rodríguez. 
1859. En 8.', 33 páginas.

En id. La conquista de mi mujer, por D. Manuel María 
de la Cueva. Editor, D. Vicente de Lalama. Impresor, Don 
Anselmo Santa Colonia. En 4.* mayor, 15 páginas.

En id. ;Yo soy mi hijo! por D.'José IVAraujo. Editor, 
D. Vicente Lalama. Impresor, D. Anselmo Santa Coloma. 
1864. En 4.® mayor, 7 páginas.

En id. Los ermitaños de la calle del Burro, por Don 
Emilio Mozo de Rosales. Editor, D. Vicente Lalama. Im
presor, D. Anselmo Santa Coloma. En 4.* mayor, 14 pá
ginas.

En id. La perdición de los hombres , por D. Manuel 
Juan Diana. Editor, D. Vicente de Lalama. Impresor, Don 
Anselmo Santa Coloma. En 4.® mayor, 6 páginas.

En 13. Ardides de amor, porD. Mariano García Gimé
nez. Editor, D. A. Gullon. Impresor, D. Eduardo Cuesta. En
8.*, 51 páginas.

En 15. Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para 
1864, por D. Estéban Sánchez Ocaña. Editor é impresor, 
D. Cárlos Bailly-Bailliére. Tomo I.* en 8.*, 593 páginas.

En 21. Cuadro siuóplico del papel sellado que debe 
usarse en los Juzgados de paz del Reino, por D. Antonio 
Martin Gamero, editor. Impresor , los Sres. Fando é hijo. 
Una hoja.

En 23. Meditaciones de color claro y preludios poéti
cos, por D. José Gómez, editor. Impresor, D. Federico Es- 
camez. En 8.* prolongado, 176 páginas.

En id. Estudios referentes a la Agrioultura y Zootec
nia, por D. Basilio Chavarri, editor, im presor, D. Eusebio 
Aguado. En 8.®, 81 páginas.

En id. Iconografía española, por D. Valentín Cardere- 
ra, editor. Impresor, D. Ramón Campuzano. Litógrafos, 
D. Julio Donon, Lemercier y Martínez. 1855-1864. Dos 
tomos en folio mayor 114 hojas y 92 estampas.

En 28. El correo de la moda, por varios autores. Edi
tor, D. Pedro José de la Peña. Impresor, D. Miguel Campo 
Redondo. 1864. Tomo 12.® en 4 /  , 384 páginas.

En id. La educando, por varios autores. Editor, Don 
Pedro José de la Peña. Impresor, D. Miguel Campo Re
dondo. 4 864. Tomo 2.® en 4.®, 380 páginas.

En id. La Convención del 15 de Setiembre y la Encí
clica del 8 de Diciembre, por Dupanloup , traducido por 
D. Antonio Casimiro Magnat, editor. Imprenta de Aguado. 
En 8.*, 119 páginas.

En 30. Cancionero popular, por D. Emilio Lafuenie 
Alcántara. Editor é impresor, D. Cárlos Bailly Bailliére. 
Dos tomos en 8.a, 332-478 páginas.

En id. Anuario de los progresos tecnológicos de la 
industria, por D. José Canalejas y Casas. Editor é impre
sor D. Cárlos Rqilly Bailliére. En 8.®, 480 págmas.

En 31 • Colección de trozos escogidos de los mejores 
hablistas castellanos en prosa y verso, por D. Alejandro 
Gómez Ptanera, editor. Imprenta de Gómez Fuentenebro. 
Quinta edición en 8.®, 446 páginas,

MÚSICA.

En 4. Amalia, por D. Máximo Marchal, editor. Impre
sor, D. José Carrafa. En folio, 8 páginas.

En id. Mathilde, por D. Máximo Marchal, editor. Im
presor D. José Carrafa. En folio, 6 páginas.

En id. Une pensée, por D. Máximo Marchal, editor. 
Impresor, D. José Carrafa. E11 folio, 4 páginas.

En II. Inocencia, por D. Dámaso Zabalza. Editor, Don 
Antonio Romero. Impresor D. Enrique Abad, En folio, 
3 páginas.

En id. Joven Patti, por D- Dámaso Zabalza. Editor, Don 
Antonio Ptouiero. im presor, D. Enrique Abad. En folio, 
3 páginas.

En id. Duquesita, por D. Dámaso Zabalza. Editor, Don 
Antonio Romero. Impresor, D. Enrique Abad. En "folio, 
3 páginas. J

En id. El Carnaval de Madrid de 1865, por D. Lorenzo 
Carear. Editor, D. Antonio Romero. Impresor, D. Mimiel 
Sqare?. En folio, 11 páginas. 0

En id. Recuerdos del mar, por D. Antonio Martin 
Blanco. Editor D. Antonio Romero. Impresor! D. Enrique 
Abad. En folio, 8 páginas.

En id. Eligabhet, por D. J. B. Pujol. Editor, D. Antonio 
Romero. Impresor, D. Enrique Abad. En fo lio , 9 páginas. 

 ̂ En ich ¡Hi chiaita, por D. Isidoro García de Rqssettl.

Editor, D. Antonio Romero. Impresor, D. Miguel Suare?. 
En folio, 3 páginas.

En id. Juego de versos fáciles de mediana duración 
para salmos, por los ocho lomos del canto llano, por Don 
B. lñiguez. Editor, D. Antonio Romero. Impresor, D. Miguel 
Suarez. En 8.® francés, 39 páginas.

En 23. Miserere á tres voces con acompañamiento de 
piano y órgano, por D. Antonio Mercé y Fondevila. Edi
tor é impresor, D. Casimiro Martin. En 4.®, 22 páginas.

En id. Lamentación primera de Jueves Santo, por Don 
Antonio Mercé. Editor é impresor, D. Casimiro Martin. En 
4.®, 6 páginas.

En id. Lamentación segunda de Jueves Santo, por Don 
Antonio Mercé. Editor é impresor, D. Casimiro Martin. En
4.®, 9 páginas.

En id. Lamentación tercera de Jueves Santo, por Don 
Antonio Mercé. Editor é impresor, D. Casimiro Martin. Eu 
folio, 7 páginas.

En 30. Pan y Toros, por D. Francisco Asenjo Barbieri. 
Núm. 1, A. para piano. Editores, los Sres. Carrafa y Sanz, 
hermanos. Impresor, D. J. Carrafa. En fo lio , 2 páginas.

En id. Pan y Toros, por D. Francisco Asenjo Barbieri. 
Núm. 2, A, para piano. Editores, los Sres. Carrafa y Sanz, 
hermanos. Impresor, D. J. Carrafa, En folio, 4 páginas.

En id. Pan y Toros, por D. Francisco Asenjo Barbieri. 
Núm. 2 B. para piano. Editores, los Sres. Carrafa y Sanz, 
hermanos. Impresor, D. J. Carrafa. En folio, 3 páginas.

En 31. 1864 y 4 865, por D. Emilio Arrieta. Canción
del negro Domingo para canto. Editor, D. Casimiro Mar
tin. Imprenta de Angulo. En folio, 4 páginas,

En id. 1864 y 1865, por D. Emilio Arrieta. Canción 
del negro Domingo para piano. Editor, D. Casimiro Mar
tin. Imprenta de Angulo. En folio, 2 páginas.

Madrid 1.® de Abril de 4865.*=»El Director general 
Eugenio de Oehoa.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre La Roda y La Motilla del Palancar.
1.‘ El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde La Roda á La Motilla del Palancar la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo ensutránsilo 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.-

2.® La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al 'hervido.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuenca.

5.® Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca ln cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.® Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta ¿poca existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho a in
demnización.

4 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales d& las provincias de Cuenca y Albacete y por los 
demás medios acostumbrados , y  tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos el dia 
20 de Abril próximo, á la hora y  en el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
14.000 rs. vn. anuales , nopudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.200 reales 
vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometo á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
cop recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde La Roda á La Motilla del Palancar y vice
versa por el precio de......................... rs. anuales, bajo las
¡condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con* 
dicionales* será desechada*



19. A b ie r to s  lo s  p lie g o s  y  le íd o s  p ú b lic a m e n te ,  s e  e x 
te n d er á  e l  ac ta  d e l r em a te , d e c la r á n d o s e  e s te  en  fa v o r  del 
m e jo r  p o s t o r ,  s in  p e r ju ic io  d e  la  a p r o b a c ió n  su p er io r , 
para  lo  c u a l s e  r e m itir á  in m e d ia ta m e n te  e l  e x p e d ie n te  aí 
G o b ie r n o .

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si nc 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efectc 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Marzo de 1865. =  El Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta enti'c Figueras y  Cadaqués.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó er 

carruaje de ida y vuelta desde Figueras á Cadaqués 
la correspondencia y periódicos que le fueren en tre 
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destino*s.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de* 
bidam entese exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe* 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservador 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia , y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
d idones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dminis
trac ión , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccior 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referid; 
A dm inistración principal de Correos de Gerona.

10. El contrato durará tres años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el contratista á la Administración principal respec 
ti v a , á fin de que con oportunidad pueda precederse ; 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas qu« 
impidiesen u p  nuevo rem ate, el contratista tendrá obli 
gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo e 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario  variar en parte la línea designada , y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuent; 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sir 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero di 
jas expediciones se aumentase, ó resultare de la variacior 
aum ento ó disminución de distancias , el Gobierno deter 
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d< 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de ’lo- 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que s< 
a d o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierne 
avisará al contratista con un  mes de anticipación par£ 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnizacion.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi 
cial de la provincia de Gerona y por ios demás medio: 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 1; 
misma, asistido del Administrador principal de Correos de 
mismo pun to , el dia 22 de Abril próximo, á la hora y ei 
el local que señale dicha Autoridad.

14 . E l tip o  m á x im o  para e l r e m a te  se r á  la c a n tid a d  d< 
1 8 .0 0 0  rs. v n . a n u a le s ,  n o  p u d ie n d o  a d m it ir se  p r o p o s i  
c io n  q u e  e x c e d a  d e  esta  s u m a .

15. Para presentarse como licitador será condición pre 
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caj; 
general de Depósitos, la sum a de 1.500 rs. vn. en metá 
líc o , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á lo: 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio áqu< 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las*proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s< 
com prom ete á prestar el serv ic io , así como su domicilie 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir. A este pliego se unirá  la carta de pago original qu< 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la qu< 
conste su aptitud legal, buéna conducta y que cuenta cor 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedai 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará h 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia 
río  desde Figueras á Cadaqués y vice versa por el precie
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex« 
enderá el acta del rem a te , declarándose este £n favor de 
m ejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente a! 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero  solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará e l contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la  Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene e 
a rtícu lo  5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 185: 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
«otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
«efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Marzo de 1865.=E l Director general di 
C onreos, Víctor Cardenal.

D irección de H idrografía.
A V I S O  Á L O S N A V E G A N T E S .

OCÉA N O PACÍFICO MERIDIONAL.—COSTAS DE NUEVA ZELANDA.

S e g u .n  anuncio del Gobierno Colonial de Nueva Zelan
da, deben  encenderse durante los meses del corriente año, 
los siguien tes faros recientem ente construidos:

Faro de Cabo Cachalot.
E stá situado en el expresado cabo, llamado tam biep 

G odly, p a rte  N. de la entrada de puerto Littleton ó Coo- 
per, c l i  la península Banks.

A p a r a t o  dióptrico de segundo orden. Luz fija, blanca.
A lcance en tiempo despejado, 29 millas.
L ati tud .. . .  43*..35'..32" S.
Longitud.. 479.. 1 ..46 E. de San Fernando.

« E le v a c ió n  del foco luminoso sobre el n i v e l  medio del 
m ar. 4 3^ m etros.

L3 to rre  tiene 9 metros de altura desde la base hasta 
el a r r a n q u e  de la veleta.

¿a  lu z  ilum ina un arco de horizonte de 200*, pero so
l a m e n t e  se distingue desde la m ar cuando demora en los 
rum bos com prendidos en tre  el N. 70* 41' O., y el S. 9* 48’ 
E.; p ia n d o  por el O.' y S.

Alumbra desde el mes de Marzo del corriente año.
Las demoras son verdaderas. Variación en 1865, 

4 6* 30’ NE.
Faro de isla Mana.

Establecido en la parte NO. de la indicada isla ,vque 
está situada por fuera de la entrada de puerto Poriua, es
trecho de Cook.

Aparato dióptrico de segundo orden. Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 2) millas.

Latitud  4P.. 5'..00" S.
Longitud... 478 ..59.. 44 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar, 137 metros.

La to rre  tiene 21,3 m etros de altura desde la base 
hasta el arranque de la veleta.

Alumbra desde mes de Marzo del corriente año.

Faro de ida Dog.
Está situado en la expresada isla , al SE. del puerto 

Bluff, en la isla del Medio, estrecho de Foveaux.
Aparato dióptrico de prim er órden.
Luz blanca, giratoria, que presenta su mayor b rillan 

tez cada 30 segundos.
Alcance en tiempo despejado, 18 millas.

Latitud...... 46*..39'..35" S.
Longitud.... 174 ..38 ..16 E. de San Fernando.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 
m ar, 45,7,metros.

La torre es de piedra sillería color p a rd o , y de 36 
m etros de altura.

A lumbra desde el presente mes.
Madrid 3 de Abril de 4865.-»Salvador Moreno.

D irección general de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 13 premios mayores de los 1.637 que comprende el
sorteo de este dia.

PREM IOS.

NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

20.697 30.000 Valencia.
13.978 4 0.000 Puenteáreas.
5.4 »4 5.000 San Fernando.

47.808 2.000 Madiid.
24.710 2.000 Idem.
1C.754 1.000 Pontevedra.
21.430 4.000 Valencia.

360 4.000 Martos.
7.323 1.000 Cádiz.

23.822 1.000 Idem.
29.735 1.000 Zaragoza.
17.976 1.000 Madrid.
4 2.589 1.000 Granada.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 4 862, para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las s ig u ien tes :

Huérfana.
Doña Teresa Gil y Saavedra , hija de D. F e rn an d o ,T e 

niente del regimiento de infantería de Extrem adura, 
m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Cesárea Diaz y Jiménez de Tadeo, del Hospicio.
Marcelina Vázquez y García de Ramón , de id.
María Candelas y Checa de Dionisio, de id.
Eusebia García de Juan, del Colegio de la Paz.
Manuela González de Francisco, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 15cfc 
Abril de 1865.

Constará de 45.000 billetes al precio de 100 rs. , dis
tribuyéndose 168.750 ps. en 2.360 premios de la m anera 
s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ..............................................  20.000
1 de............................................... 10.000
1 de............................................... 5.000
5 de...4.000.................................  5.000
7 de 500 .................................  3.500

160 de...... 400.................................  16.000
2.185 de........ 50 .................................  409.250

2.360 168.759

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
penderán á 10 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los b ille tes, con
forme á lo establecido en el 3 i. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 pa
ra adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte, euyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 5 de Abril de 1865.=El Director general, José 
María Bremon.

U niversidad  Central.
Por la Dirección general de Instrucción pública , se

gún su órden de 28 de Marzo último , se ha de proveer 
la plaza de Profesor de.Religión y Moral, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de C uenca, y dotada con la 
asignación anual de 2.000 rs.

Los que aspiren á ella han de presentar en la Secre
taría de la Junta de Instrucción pública de la citada p ro 
vincia hasta el dia 6 de Mayo próximo sus solicitudes do
cumentadas para justificar que son Presbíteros y el grado 
de Bachiller en las facultades de Filosofía y Letras ó Teo
logía ó en Cánones ^manifestando en ellas el pueblo en 
que re s id an , con el fin de averiguar sus méritos y serv i
cios y de que en vista de ellos la expresada Junta de Ins
trucción pública eleve por conducto de este Rectorado la 
propuesta á la Dirección general de Instrucción pública.

Madrid 4 de Abril de 1865. =  El Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

A dm inistración especial de Consum os 
de Madrid.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general del 
ram o con fecha 22 del actual el expediente formado por 
esta Administración, para contratar en subasta pública la 
construcción de los libros é impresos con destino á la 
m ism a, de los Fielatos é Intervención de Consumos del 
Depósito general de esta corte , para el inmediato año 
económico de 4 865-66 , se advierte al público que aque
lla tendrá lugar el dia 12 de Mayo próximo á las doce en 
punto de su mañana, en el local que ocupa dicha A dm i
nistración en la plazuela de la Platería de M artínez, n ú 
mero 2, edificio conocido por el mismo nombre , ante el 
A dm inistrador del ramo y el Oficial prim ero Interventor, 
con asistencia del Escribano de rentas, y con sujeción al 
pliego de condiciones y presupuesto que con los modelos 
respectivos están de manifiesto en esta dependencia.

El tipo de la subasta es de 40.263 rs. que im porta el 
presupuesto. Los pliegos en que se hagan las proposicio
nes con arreglo al modelo adjunto, serán entregados c e r
rados después que se haya constituido la Junta de subas
ta al Presidente de la misma, á los cuales se acompañará 
la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
de 1.000 rs. en la Caja general de Depósitos, como ga
rantía d e ja  subasta, sin cuyo requisito no será admitido 
aquel. *

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá licitación por térm ino de media hora, 
adjudicándose el rem ate á favor del que más la mejore.

Madrid 31 de Marzo de 1865.—*Nicolás Muñoz.
Modelo de proposición.

El que suscribe, que v ire  calle d e    núm ero .........
se obliga á construir los libros é impresos para el se rv i
cio de la Administración, de los Fielatos é Intervención 
de Consumos del Depósito general de esta corte, eo el 
inmediato año económico de 1865-66, con sujeción al plie
go de condiciones y presupuestos formados por la Admi
nistración del ramo, en la cantidad de reales vellón .........
(por letra )

Madrid . .  d e  de 1865.
(Firma entera.) 4726

Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia 47 del actual para ejecutar la excavación que falta 
en el terreno sobre que ha de) fundarse el nuevo depósito 
de aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de G uardias,

se anuncia nuevamente dicha subasta para el dia 4 0 de 
Abril próximo, la que tendrá lugar á la una de la tarde, 
verificándose en pliegos cerrados en ef local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, núm . 13, 
cuarto segundo de la derecha, ante una comisión del m is
mo Consejo, y  con asistencia del Direcctor facultativo y 
del Ingeniero encargado de la distribución interior.

El presupuesto actual de la obra que se subasta a s
ciende á 724.0JO rs. 12 cénts., al precio de 4 rs. 84 cén
timos que señala como térm ino medio al metro cúbico de 
excavación en las diferentes profundidades, extracción y 
colocación de las tierras, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 6 de Febrero próximo pasado; cuyo d o cu 
mento, planos, pliego de condiciones y observaciones pa
ra el acto de la subasta se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la mañana á las tres de la larde, insertándose á 
continuación el modelo á que han de ajustarse los Imita
dores en las proposiciones que presentaren.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 31 de Marzo de 4 865.=El Presidente, Marqués 
del Socorro .~E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo para la licitación.
. D............... vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 31 de Marzo de 1865, y délos requ isi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la parte de excavación que falta del 
terreno sobre que ha de fundarse el nuevo depósito para 
las aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, 
extracción y colocación de la tierra, se com prom ete á 
tom ar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
d e . . . .  (en letra) reales vellón céntimos el metro
cúbico.

(Fecha y firma del proponen(e). — 2

Gobierno de la provincia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional deM a- 

sanet de la Lebra, dotada con 3.400 rs. anuales, se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado A yun
tamiento dentro del término de un m es, que empezará 
a contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pasado el cual se proveerá d i
cho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 24 de Marzo de 1865.=—José Fernandez de 
Yillavicencio. 4708—2

G obierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento 

del pueblo de Darro, en e>ta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2 500 rs., se hace público en este perió
dico oficial á fin de que las personas que deseen optar 
á ella presenten sus solicitudes ante aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, contados desle  
el en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 24 de Marzo de 1865. 4709— 2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta- 

tam iento de Pauls dotada con el sueldo de 2.555 rs.
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 

dirigirán sus solicitudes docume ntadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inte
ligencia de que será pivferido el que reúna las c ircuns
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 17 de Marzo de 1865.=—Bernabé L. Bago
4667—2

G obierno de la provincia  de Canarias.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Aria en la isla de Lanzarote, se halla vacante, consistien
do su dotación en la cantidad de 5 000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al P re
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  pasado el cual se proveerá dicho 
destino conforme á la ley de 8 de Enero de 4845 v Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa Cruz de Tenerife 46 de Marzo de 1865.=Ram on 
Fernandez de Zendron: 4730__3

Gobierno d e  la provincia d e  Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Barbará, dotada 

con el sueldo de 3.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino se servirán presentar 

sus solicitudes documentadas ante el Alcalde de dicho 
pueblo dentro del t é r m i no  de 30 d i a s ,  pasado el cual se 
p r o v  erá.

Barcelona 21 de Marzo de 1 S65.=EI G obernador, Ca
yetano Bonaíóx. 4729—3

Gobierno de la p rovincia  de Navarra.
Se halla vacante, por renuncia del que lo desem pe

ñaba , el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la 
villa de Y altierra, dotado con el sueldo de 3.000 rs. vn. 
anuales.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias docum en
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde P resi
dente de dicho Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación por prim era vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r io .

Pamplona 29 de Marzo de 1865.— Juan Pedro de Abar- 
rátegui.'   4731—3

G obierno de la provincia  de Soria.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de A lpanseque, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados de fondos m uni
cipales.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales d ir i
g irán sus solicitudes á la Secretaría de la expresada Cor
poración dentro del término de un m es, pasado el cual 
se proveerá.

Soria 23 de Marzo de 1865.=El Gobernador interino, 
Juan Antonio Pinilla. 4727—3

A lcaldía con stitu cion al de A lcalá del Júcar.
D. Juan Perez Ponce, Alcalde constitucional de la 

misma.
Hace saber se hallan vacantes las plazas de Médico y 

Cirujano titulares de dicha villa , dotadas la prim era con 
2.500 rs. y  la segunda con 4.500, según la distribución 
hecha por el Sr. Gobernador de la provincia, dé lo s 4.000 
reales que como partido de prim era clase hay asigna
dos para facultativos, los que se pagarán del presupuesto 
municipal por trim estres vencidos y desde 1.*de Julio 
por la asistencia á 200 familias pobres designadas por el 
A yuntam iento, casos de oficio y demás obligaciones que 
determ ina el reglamento sobre partidlos médicos de No
viem bre último.

Y obtenida la correspondiente autorización , se hace 
público por el presente para que en el término de 40 dias, 
desde su inserción en el Boletín de la provincia y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  puedan los aspirantes hacer solicitudes 
hasta tal d ía , acompañando los documentos que acred i
ten sus estudios y demás méritos que tuv ieren ; adv ir
tiendo que constando la población de más de 700 v ec i
nos, y quedando libres los Profesores para hacer iguala- 
torio voluntario con los 500, á quien no tendrán obli
gación de servir gratis , es probable , fundándose en cál
culos prudentes, que obtengan por todos conceptos > el 
Médico la cantidad de 10.000 rs. , y el Cirujano otra p ro 
porcional.

Alcalá del Júcar 20 de Marzo de i 8G5.=El Alcalde, 
Juan Perez P once .= E l Secretario , Andrés González.

4668

Alcaldía con stitu cion a l de Entrena.
Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano de la 

villa de E ntrena , provincia de Logroño, Rioja, que cons
ta de 240 vecinos, n o  teniendo localidad aneja, dotada 
con 40.000 rs. anuales pagaderos por trim estres venci
dos, á saber: 2.000 rs. del presupuesto m unicipal por la 
asistencia á los enfermos pob res , y los 8.000 reatantes 
por parte de ios particulares, los que le garantizarán.

Las solicitudes se rem itirán á esta Alcaldía dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  nacional y en el Boletín oficial de esta provincia.

Entrena 22 de Marzo de 1865.=El Alcalde, Matías 
Saenz.=José María Barriobero , Secretario. 4728

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de  

providencia  del lim o. Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  A ragonés, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta corte y  su partido, dicta

da en cum plim iento de un exhorto del Tribunal eclesiástico de 
Málaga y  refrendada del infrascrito Notario, se cita y  emplaza 
por térm ino de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , á Doña Emilia V aldivieso cuyo  
paradero se ignora, para que com parezca en esta Vicaría con la 
dirección legal correspondiente á m ostrarse parte en la inform a
ción adm itida y  que en ella se ha de recibir á D oña Petra de 
Murga Conde, vecina de M adrid, acerca de su pobreza y  des
pués en dicho Tribunal eclesiástico exhortante en la dem anda  
incohada por la última com o viuda de D. Miguel de Jum alave 
Aduain y  Truco, sobre nulidad del matrimonio contraido por 
este con dicha Doña Emilia V a ld iv ieso , apercibida para en caso 
de no com parecer, que trascurrido dicho término se recibirá la 
inform ación y  dará el curso correspondiente á dicho exhorto.

4734

Pin virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y  Romero, 
Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. Don 
Cláudio Sanz y  Barca, se saca á pública subasta una casa situada 
en la calle de la Cabeza de esta corte, señalada con el núm. 24 
antiguo, 34 m oderno, de la manzana 37, que tiene de sitio 3.517 
pies cuadrados y  ha sido retasada por el Arquitecto D. S everia -  
no Sainz de la Lastra, en 143.614 rs. vn., á rebajar cargas.

Para su rem ate está señalado el dia 29 del próxim o mes de 
Abril á la una de la tarde en la Audiencia de dicho Juzgado, no  
adm itiendo proposición que no cubra el precio de la retasa.

Las personas que quieran adquirir más porm enores pueden  
acudir á la Escribanía del actuario, sita en la plazuela del Angel, 
núm. 15, cuarto bajo, todos los dias no feriados hasta el del re
mate, de una á tres de la tarde.

M adrid 29 de Marzo de 4 865.—  fran c isco  Fernandez de la 
Torre. 4733

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz A laiz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta c o r te , re
frendada del Escribano D. Cários González de Bernedo , se saca 
á pública subasta para el dia 11 del actual y  hora de las doce de 
su mañana en la Sala de Audiencia de dicho Ju zgad o , sita en la 
calle de la Union, núm. 6, bajo, los efectos siguientes :

Un sofá y  seis sillas de gutta-percha en buen u s o , en 400 
reales.

Un sofá y  14 sillas de red  de lana verde, en 1.300.
Cuatro sillas de Vitoria, asiento de p a ja , en 40.
Una cóm oda y  su estante chapeado de caoba , en 300.
Una m esa de despacho tam bién chapeado de caob a , en 120.
Una m esa jardinera con tablero de m ármol b lan co , en 300.
Un velador chapeado de caoba, en 60.
Una banqueta forrada de gutta-percha, en 40.
Una alfom bra, seis varas cuadradas y otra unida de gabine

te , en 450.
Una alfom bra de despacho , en 200.
Un lavabo com pleto, en 160.
Un espejo en buen uso, en 180.
Un Horero de china, en 40.
D os cortinas blancas de m uselina, en 80.
Dos g a ler ía s , palo santo (im itación) para cortinas y  sus cor

don es, en 80.
Una tinaja para el a g u a , en 20.
C uyos efectos pertenecientes á D. Luis H y lla s s , vecino de 

esta corte, se le venden  para pago de m aravedís y  costas de 
un expediente ejecutivo que le ha prom ovido D. Pedro Suarez 
C aldevilla , vecino de la misma.

Lo que se anuncia al público por m edio del presente edicto  
para que la persona que quiera interesarse en su adquisición, 
acuda el dia, hora y  local designado que se le  adm itirá la postu
ra que h iciese siendo arreglada.

M adrid 1.° de Abril de 18G5.=V.° B.°, el Sr. J u e z — El E s
cribano, Cários González de Bernedo. 4732

D. Joaquín Perez Com oto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado, y  por testim onio del 
Escribano que su scr ib e , se ha presentado escrito por D. Pablo 
Angulo Ruiz Bazan, vecino de la villa de F uenm avor, sobre que 
se declare caducado y  extinguido el capital de un censo de 
3.752 rs. de principal y  119 rs. 19 mrs. y  4 avos de rédito anual 
que se dice afecta sobre una casa sita en la villa de Fuenm ayor 
y  su calle M ayor Bajera, señalada con el núm ero 2, que mide 
81 m etros cuadrados superficiales, lindante por Oriente con otra 
de D. Pedro Hernaiz Grijalba , por Mediodía con otra de D. Toa 
ribio Ruiz y  Corral, de otra de D. Pablo A ngulo, Norte y  Po
niente dicha calle, el puente de la Plaza y  calle del Rio, y  en fa
vor del v ínculo fundado por D. Martin García de Bonilla, Pres
bítero beneficiado que fué de la iglesia de dicha v il la , y  en su 
virtud, por auto del dia de a y e r , y  de conform idad con el ar
tículo 381 de la ley  Hipotecaria , he acordado se convoque por 
térm ino de 60 dias á todos los que se crean con derecho al ca
pital del censo indicado , para que si tienen que exponer algo 
contra la cancelación del mism o, se presenten á hacerlo en eAe 
Juzgado y  Escribanía del actuario, por sí ó por me lio de per
sonas suficientem ente a p od erad as, dentro del m encionado tér
mino que em pezará á contarse desde que se anuncie en la G a ce
t a  d e  M a d r id  ; bajo apercibim iento que de no hacerlo , sin más 
citarlos ni em plazarlos, se declarará por extinguido y  caducado  
y  por libre de él la indicada casa , proced iéndose á su cancela
ción en el Registro de la Propiedad de este partido.

Y con el objeto de que llegue á noticia de los interesados, he 
dispuesto la fijación del presente.

Dado en.Logroño á 44 de Marzo de 1S65.=Joaquin  Perez  
C om oto .= P or  m andado de S. S., Félix Martinez. 4735

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se anun
cia la venta en pública subasta de una casa sita en esta capital 
calle de la Solana, señalada con los núm eros 24, 25, 26, 27 y  28 
antiguos, 4 m oderno de la m anzana 411, que com p ren d e754 m e
tros 24 centím etros, ó sean 9,715 un tercio pies superficiales, 
bajo el tipo de 1.068.694 rs. en que ha sido tasada , á rebajar 
ca rg a s, para cuyo  rem ate se ha señalado el dia 4 de M ayo pró
xim o , á las doce horas de su mañana, en la A udiencia del refe
rido J u zgad o , sita frente á Santa Cruz.

M adrid 31 de Marzo de 1865 .= N ob lejas. 4711

D. N icolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia del 
partido de Lena.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Ricardo Fernandez  
y  González, natural de la parroquia de Santa C ru z, concejo de  
Mieres, para que en el térm ino de 30 dias com parezca en este  
Juzgado de prim era instancia á ser notificado de la prim era  
sentencia que recayó  en la causa que se le ha seguido por le 
siones inferidas á Juan O rdoñez, vecino de la villa de Mieres; 
con apercibim iento de que no presentándose dentro del ex 
presado térm ino se le declarará rebelde y  se hará dicha notifi
cación en los estrados del Tribunal, parándole el mismo perjui
cio que si se practicase en su persona.

Pola de Lena 9 de Marzo de 4865 .= N ico lás Antonio Sua- 
r ez .= P o r  su m andado, Guillermo Blanco Villegas. 4230

D. Atanasio González T u ñ on , Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente edicto se lla m a , cita y  em plaza á D. Serapio  
Bosqued y  García , natural de T o v ed , vecino de A lm onacid de  
la Cuba, ca sad o , Maestro de instrucción primaria y  propietario, 
de 33 años de ed ad , para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á oir una notificación en la causa seguida  
contra el mismo sobre exacción de multas en m etálico.

Zaragoza 4 0 de Marzo de 1865 .=A tanasio  T u ñ o n .= P o r  su 
m andado, Francisco Higueras. 4199

D. Felipe Antonio de A rruche, J u e z j^ p r im e r a  instancia de 
esta v illa  y  su partido &c.

Por el presente edicto se c ita , llama y  em plaza por el tér
mino de 30 dias á Ramón Rufa Turnio (que no pudo ser habido), 
á fin de que se presente en las cárceles de este partido á oir los 
cargos que contra él resultan en la causa que á él y otros se  
les sigue en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda por 
quebrantam iento de condena del presid io del Canal de Isabel II 
el dia 29 de D iciem bre último ; en la inteligencia que pasado di
cho térm ino sin haberlo verificado se sustanciará la causa en su 
reb eld ía , siguiéndose las actuaciones en los estr ados del Tribu
nal , parándole el mismo perjuicio que si en su persona se hi
cieran.

Dado en Torrelaguna a 8 de Marzo de 1865 .= F elip e  Antonio  
de A rru ch e.= P or  su m andado, Justo Fernandez. 4158

D. Pablo Lazcaao del V a lle , Juez de prim era instancia de  
la ciudad de Balaguer y  su partido.

Por el presente cito y  em plazo a los acreedores de Senen  
Marbá , vecino de esta c iu d a d , para que com parezcan con los 
títulos de sus créditos en este Juzgado el dia 12 del próxim o  
Abril, á las once de la mañana, á celebrar junta general para tra
tar y  resolver lo conven iente  de la espera y  quita que ha soli
citado el deudor Marbá en el escrito de cesión de b ienes presen
tado el dia 4 del corriente; apercibiendo á dichos acreedores que 
d e  no com parecer con los títulos de créditos indicados no serán

adm itidos en la ju n ta , todo conform e á las disposiciones del t í
tulo M , sección prim era, parte primera de la ley  de Enjuicia
miento c iv il , y  á lo m andado en auto de este dia.

Dado en Balaguer á 9 de Marzo de 1 S63.= P a b lo  L a zca n o .=  
Por m andado de S. S . , P. I. D. A ., Domingo de Guzman Pi y  
Piquér. 4334

D. Jacinto de A lcocer, Juez de prim era instancia del distrito  
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Justo Berriz y  
Juanito, natural y  vecino de B arcelona, de 32 años de edad, 
para que en el térm ino de 1111 m es com parezca en este Juzgado 
á oir una notificación proced en te de causa contra el mismo so
bre e sta fa ; pues si así lo hace se le  adm inistrará justicia, y  de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 1865.— Jacinto de A lco- 
c e r .= P o r  m andado de S. S., Justo Almenara. 4266

CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Abril 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso deSrcs. Diputados participaba, con fecha 
4 del corriente mes, haber elegido á los Sres. D. Cons
tantino Ardanáz, D. José Polo y D. Manuel Alonso Martí
nez, para la comisión inspectora de las operaciones d é la  
Dirección de la Deuda pública.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Conde deT orre- 
Marin, D. José Ruiz de Apodaca y D. Antonio Caballero 
se excusaban de asistir á la sesión , los dos prim eros por 
indisposición de su salud, y el último por una desgracia 
de familia.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
inform ar acerca del proyecto de ley derogando el Real 
decreto por el que se reincorporó á la Monarquía el te r r i
torio de la República dominicana habia nombrado P resi
dente al Sr. Duque de la Torre, y Secretario al Sr. Conde 
de Cheste.

Pasó á la comisión que entiende en el proyeclo de ley 
de canalización del Ebro una exposición de varios accio
nistas franceses para la canalización del mismo, pidiendo 
que se les abone el 6 por 100 de interés sobre el dinero 
que desembolsaron en el expresado concepto.

Pasaron ú la eómision de examen de calidades los do
cumentos que han presentado respectivam ente , á fin de 
acreditar su aptitud legal para el cargo de Senador po r 
derecho propio, D. Francisco Borja Tellez G irón, Duque 
de Escalona ; D. José Bernardino Fernandez de Yelasco, 
Duque de Frías; y el Sr. Conde del Real, á nom bre de su 
hijo D. Francisco Javier de Idiaquez Azlor de Aragón, 
Duque de Granada de Ega.

Fué aprobado sin debate alguno el dictám ende la co
misión de peticiones que habia quedado sobre la mesa en  
la sesión a n te r io r , relativo á la exposición de D. Cristó
bal Reventos, concesionario para estudiar un ferro-car
ril de Tarragona ú Barcelona por Villanueva y G eltrú.

Se leyó por segunda vez la proposición presentada por 
el Sr. Marqués de Villaseca, y dijo :

El Sr. Marqués de V IL L A SE C A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de V IL L A SE C A : Si todos los señores 

que se sientan en estos bancos, acaso por su modes
tia , piden que el Senado les dispense su indulgencia a l 
usar de la palabra, con mucha más razón deberé yo su 
plicar que me escuche con su benevolencia acostum bra
d a , atendiendo al buen deseo que me anim a al apoyar 
la proposición que he tenido el honor de presentar, y  que 
no es de ningún modo un acto de oposición al Gabinete, 
ni tampoco un acto de simpatía hácia aquellos que com 
baten en Ultramar, siendo mi único objeto el darles u n a  
prueba del alto aprecio con que el Senado ve sus sac ri
ficios, y la abnegación con que combaten en el mortífero 
clima de Santo Domingo.

El Senado sabe mejor que yo que las fatigas, riesgos y  
exposiciones consiguientes á la vida de campaña, h an  
hecho siempre considerar como premio bastante m erecido 
á sus trabajos y penalidades el abono doble del tiem po 
que han durado los azares de la guerra ; así se hizo co a  
el ejército de Santo Domingo; pero hay que tener en 
cuenta que nuestros bizarros soldados no solo sufren las 
condiciones ordinarias y aun extraordinarias de la guer
ra, sino que han tenido que luchar tam bién con las en 
fermedades que han afligido á nuestro ejército , y que si 
no han causado su m uerte , podrán más tarde ser causa 
de sufrimientos más dolorosos.

Hay que tener en cuenta también que al ejército do 
U ltram ar se le ha marcado un tiempo determinado para  
su permanencia en aquellas islas; pero los individuos que 
volvían á la Península antes de cum plir el tiempo prefija
do no gozaban de las preeminencias que se les habian 
concedido-en su marcha; y mi deseo es que esos años de 
perm anencia m ayor ó m enor en U ltram ar se les cuen te  
también como doble tiempo de campaña á los que han  
tomado parle ó la toman hoy en la guerra ; pues no solo 
considero esto como un justo premio á los que tan va
lientem ente han sostenido el honor de la bandera españo
la, sino que hasta hay la consideración hum anitaria de 
que aquel clima no se puede resistir sin alteración nota
ble en la salud, adquiriendo tal vez un gérinen deletéreo 
que más tarde puede su rtir sus efectos."

Creo que el Senado pesará estas razones, y  espero 
se sirva tomar en consideración la proposición que he  te
nido el honor de presentar.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Principio por dar las  
gracias al Sr. Senador que acaba de usar de la palabra, 
por el elogioque ha hecho del ejército de Santo Domingo, 
pues tal vez nádie más competente que yo , que he esta
do allí, para apreciar sus virtudes y sufrimientos ; pero  
después de e s to , ruego al Senado que no tome en consi
deración ese proyecto que hoy se le presenta , habiendo 
para ello muchas razones, aun cuando solo expondré a l
guna brevem ente, por creerla bastante para mi objeto.

El Gobierno se anticipó á dar un decreto , en el cual 
se abonaba la mitad del tiempo al ejército de Santo 
Domingo , y en él, después de fijar el dia en que h a b ia ' 
de empezar á contarse ese tiempo, expresa que si consi
dera conveniente adoptar alguna otra disposición en este 
punto , se acordará con arreglo al tiempo trascurrido  y  
demás circunstancias que concurran. Ahora bien, si este 
proyecto se admitiese, el Gobierno no quedaría en la fa
cultad de obrar por sí con conocimiento verdadero de 
los hechos, y podría traer complicaciones g rav es , cuyat 
responsabilidad tendría que declinar el Gobierno ; y p o r 
ú ltim o, habría que hacer una quinta para reem plazar el 
ejército de U ltram ar, porque seria necesario licenciar la 
m ayor parte.

Acto continuo preguntóse al Senado si tomaba en con
sideración la proposición del Sr. Marqués de V iílaseca, y  
el acuerdo fué negativo.

Leida por segunda vez la proposición suscrita por los 
Sres. Monares y Sánchez Ocaña , en su apoyo dijo

El Sr. M O N A R E S: Señores, me levanto únicam ente 
por cum plir con las prescripciones del reglam ento, po r
que no creo necesario m olestar la atención del Senado to 
da vez que el asunto se recomienda de suyo, siendo p o r 
otra parte la manera que se propone para resolver la 
cuestión la misma que se aprobó en el Congreso de los 
Diputados al espirar la últim a legislatura. Nádie dudará  
de la justicia de la proposición, pues se trata de la liqui
dación de atrasos de las desgraciadas viudas pensionistas 
del Monte-pio de Corregidores que están solicitando tan 
to tiempo hace que se term ine, y así debe hacerse. Ade
más, la comisión que se sirva nom brar el Senado 110 ten 
drá una tarea muy larga, puesto que el expediente está 
en la Secretaría, y como he dicho, ha recaído ya una reso
lución sobre él.

No creo que debo insistir más en esto, y  concluyó ro 
gando al Senado se sirva tomar en consideración esta 
proposición.

Hecha á continuación la oportuna pregunta, 110 fué 
tomada en consideración la proposición de los Sres. Mo
nares y Sánchez Ocaña.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de ley 
sobre negociación de 300 millones de reales en bille

tes hipotecarios.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Oliván continúa en e l  

uso de la palabra.
El Sr. o l i v a n : Sres. Senadores, ayer tuve el h o n o r 

de manifestar al Senado mi opinión acerca del proyecto 
de ley que se discute y las razones que me m ueven á  
combatirlo; expuse también la causa de que las necesi
dades del Tesoro fueran tan urgentes y obligaran á r e 
cursos extraordinarios y perentorios; pero que yo encon
traba un medio más sencillo, menos gravoso y .violento 
que el que se trata, y que propondría al Senado lo que 
entiendo que puede y debe hacerse.

Ya el Sr. Ministro de Hacienda dió á entender que la ope
ración contenida en el proyecto no es más que el p re li
m inar de otra operación mayor, pues el Tesoro se en 
cuentra agobiado de deudas, y los recursos para hacerlas 
frente son lentos. Esta situación , seño res , no puede p ro 
longarse , pero puede cambiarse por otra que no sea tan  
aprem iante, proponiendo una negociación por la cual los 
acreedores que hoy exigen el reintegro de sus créditos 
se cambien por otros que sean más to lerantes, y  que n o



exijan por  ahora su capital ,  y para esto se necesitan  g a 
rantías morales y materiales.  Las materiales exis ten, p o r 
que los bienes amortizados y los que  se desamortizan r i n 
den las cantidades necesarias para la solvencia del Teso
ro. Las morales consis ten en el crédito  y en la confianza 
que inspira la u lte rior  m archa  del Gobierno, y estas pue
de haberlas si se adopta u n  espíritu  de economía y  de 
arreglo en la administración y  hasta en la política. La s i
tuación es angustiosa , y es preciso hacer  todos los es 
fuerzos posibles para salir  de ella.

Es preciso regularizar  la Administración, que por d e s 
gracia está m uy  subordinada á la política y hace que sean 
m uy  frecuentes las mudanzas de empleados,  á lo cual hay  
que poner remedio, adoptando una  política conveniente 
y p rocurando  que las elecciones generales no sean una 
especie de terremoto en que hasta los peones camineros 
se ven envueltos, pues la Administración no puede ser  
buena cuando^ tales cosas suceden. La política debe ser 
más noble, más fecunda; no consiste en sostener su Mi
nisterio rodeado de ciertas simpatías, que solo se cuen tan  
por votos, como tampoco consiste en que las oposiciones 
sean tan encarnizadas, pues tienen u n  papel más im p or
tante que desempeñar, no debiendo h ab e r  tampoco esa 
confusión de ideas que hacen considerar  como u n  cargo 
político el de Director de u n  ram o especial de la Admi
nistración, el de G obernador  de una provincia y el de 
otios muchos empleos, especia lmente  los de Gobernación 
cuando los empleados en el ramo de montes, los de segu
ridad pública y otros, nada tienen que ver con la p o l í t i 
ca. Esto pues, hay  que remediarlo.

La política es la gestión de la cosa pública en la eleva
da región del poder supremo; sus actos son las l e y e s ; el 
que las ejecuta el Gobierno de S. M. , y el objeto p ro c u 
ra r  el b ienestar  de la sociedad. Los princip ios que a r r e 
glan el movimiento social los descubre el genio y los pone 
en práctica el hom bre  de A dm inis tración ,  y  por eso al 
paso que para descubrir  no se necesita más que el talento, 
para prac ticar  se necesita v i r t u d ; y no comprendo esas 
palabras que se usan, política de e m p u je , política de r e 
sistencia y  otras que oimos á cada paso , pues la prim era  
obligación del Gobierno es m an tener  la paz pública , y á 
este fin la política debe ser  templada. Yo quisiera , seño
res, en resum en, que para  las elecciones de Diputados no 
ejerciera el Gobierno influencia material ni moral,  y esto 
seria mejor para el país y  para el Gobierno , que lo que 
debe hacer es m irar  por el bien del país m anten iendo  la 
justicia en todas partes, pues esto es lo que desea el país. 
Esto en cuanto á la política in terior .  En cuanto  á la e x te 
rior, esta es m uy  fácil, pues atendida la posición de E s 
paña  debe seguirse una política n e u t r a l ,  p rocurando  
m ien tras  tanto ir  desarrollando todos los recursos de la 
nación para que esta adquiera  la fuerza y el vigor á que 
debe llegar.  España no necesita  protecciones que la vejen 
y  comprometan, ni a sp i ra r  á protectorados que la desan
gren y perjudiquen.

Por no m an tener  la política en este t e r r e n o , es por  lo 
que la Administración no está organizada como conviene, 
produciéndose los resultados que  estamos v iendo; y p a 
sando ahora á mi p ro p ó s i to , después de expuestas estas 
consideraciones, debo decir  que u na  de las cosas á que 
hay  que a tender  indispensablem ente, es á robustecer y 
consolidar el crédito; y  para lograr esto hay  que p r i n c i 
piar  por ocuparse de los presupuestos. Yo propondría 
como fórmula en el de ingresos los 2.100 millones que 
hoy tiene, y adoptando las medidas convenientes  p ro c u 
raría  que hub iera  un ex c ed en te , y  cuando  este fuera de 
alguna consideración, extinguir  las rentas que fueran más 
perjudiciales a los intereses p ú b l ic o s , y  reorganizaría el sistema tr ibutario .

Aquí, señores,  u n a  de las cosas que debian de hacerse 
e ra  una ley de empleados donde se establezcan las c a r r e 
ras  en  la forma conveniente para que  los individuos que 
s irvan  en  ellas puedan dedicarse sin  temor por el po rv e 
n i r  en  el desempeño de su trabajo con la recompensa 
necesaria, y dejando escasa puer ta  abierta á la diicrecion 
ministerial, dándose los dest inos por oposición, ad o p tá n 
dose al mismo tiempo la conveniente descentralización.

Hay otro punto d e q u e  es preciso ocuparse t a m b ié n , y 
es la reforma de a ranceles ,  sobre lo que ya se hizo una 
ley que fué el p r im er  paso; y si bien no me ocuparé de 
esto con la extensión que merece, sí diré que aquí se p ro 
tege la industria cuando se la ve en t r ibu lac ión ,  y ahora 
vamos á ver  un  crédito con este o b je to , au nq ue  hace 
30 años que he oído decir s iem pre que  no necesitaban 
más que 10 de protección Yo no tendría inconveniente  
en adoptar  esos medios, pero con la condición de que 
fuese por determinado tiempo, pues en otro caso no se 
hace más que alargar la agonía de esas industr ias p ro te
gidas á quienes no debe darse el apoyo por más tiempo 
que  el necesario para que ó adelanten ó varíen de rumbo.

Yo quisiera que la desamortización eclesiástica m a r 
chase también al compás de las reformas administra tivas, 
y  sí algunos Reverendos P relados ,  por sus ocupaciones, 
po r  su ca rác te r  no  son dados á ocuparse de las cosas 
mundanas ,  la Administración podría librarles de esa car  
g i  enviando funcionarios que se encargasen de hacer los 
inventarios  y demás que haya que hacer  para incautarse 
de esos bienes del Estado.

Y hay que advert i r  aquí que en lo relativo á la des
amortización ha habido algún descuido , pues creados los 
investigadores para la averiguación de los bienes que 
pudieran  corresponder aj Estado , se han llevado los ex
pedientes con tanta le n t i tu d , que ha llegado á faltar todo 
estímulo  , hasta el pun to  que hay expedientes desp acha
dos en que los investigadores no se han presentado por 
la certificación. Por este lado podrían obtenerse algunos 
millones.

Los gastos secretos deben desaparece r ,  pues si hay  
ciertos empleados acreedores á alguna gratificación , eso 
debe ven ir  e t n  la debida expresión; todo lo demás debe 
d esaparece r ,  así como tam bién  es preciso que en las ofi
cinas no haya ese lujo que h oy  parece invadirlo  todo, 
pues lo que debe h ab e r  en ellas es decoro y nada más.

En el presupuesto  de U ltram ar  h ay  partidas que yo 
creo que admitirían  rebaja ; y respec to / i  esas provincias 
hay  cuestiones que conviene no se tra ten  solo en el Con
sejo de Ministros, aun  cuando  otras sean de su exclusiva 
competencia, dando alguna participación en aquellas á 
los del país, á fin de excitar algo el espíritu  público para 
que se vayan  formando, por si a lguna vez tienen que  po
nerse  á prueba.

Preciso es tener en cuenta  todo esto, p o r q u e  desde el 
m om ento  que  tanto nacionales como ex tran jeros  vean 
q u e  aqu í  se em p rend e  la m archa por  la senda convenien
te, p r inc ip ia rán  á tene r  confianza, y  podrá hacerse con más 
ventaja cua lquier  negociación, debiendo yo indicar  aquí 
que de los dos partidos que se pueden  adoptar, yo h a r ía  
uso de los títulos del 3 po r  100, pues hasta h ay  la c i rc u n s 
tancia de que  se encontraría  ventaja en esa operación res
pecto al in terés  que  hay que abonar  , porque calculando 
el precio en que está esta clase de deuda y el tipo á que  
podría h acer  uso de o t r a , s iempre la ventaja estará en 
estos títulos, sin que por  otra par te  haya  las dificultades 
que encontraba el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr.  Pastor  se ocupó de lo rela tivo á las deudas amor- 
tizables y á los cupones, y yo, señores, si bien he podido 
vacilar en  ocuparm e de esta cuestión,  desde que leí en 
u n  periódico vespertino ciertas calificaciones en lo re fe 
ren te  á la cuestión de los cupones, me he decidido á h a 
b la r  de ello, pues yo creo de toda necesidad que se trate  
de  este asunto  con toda la publicidad debida, y si los r e 
c lamantes no  tienen razón yo seré el p rim ero  que  lo de
claré a s í , pero  si la tienen , es preciso a tender la  y  ver 
q ué  resolución es la que ha de adoptarse. Esta es una 
cuestión de mucha trascendencia y que deseaba orillarla  
ya  el distinguido hom bre de Estado á qu ien  aludí en  el 
día de ayer,  el autor  del arreglo de la deuda el año 51, 
á quien yo he tenido s iem pre  lam as profunda considera
ción; y  puedo decir, señores, sin temor de ser  d e sm e n 
tido, que los capitales extranjeros v endrán  á establecer 
fabricas en tre  nosotros cuando se les allane el camino, 
primero , con arreglo d e e sa  cuestión, y segundo, cuando 
no  se les dé protección, con lo que ganará  también m u 
cho la agricultura, á la que faltan capitales para hacer 
los adelantos de que tan susceptib le  es, sin  que sea n ec e 
sario, como dec iae l  Sr. Alfaro, que el Estado haga cana
les de riego, porque estos no necesitan hacerse con los 
íondos públicos, sino dedicando á ellos los capitales p a r 
ticulares, y hoy día hay muchos canales en estudio y a l 
guno  se está construyendo.

Pero volviendo á la cuestión de que trataba, digo que 
al p recederse  al arreglo de la Deuda en la comisión que 
se ocupaba de este asunto , se presentó  un dictáuien de la 
mayoría de cinco Vocales, otro  de cuatro, y  uno p resen
tó un  voto par t icular ,  y  no me arrepiento  de lo que e n 
tonces p r o p u s e , que respecto  á los cupones é intereses 
vencidos,  íué la consolidación de la mitad del capital en 
3 por 100 diferido, y la otra mitad en Deuda sin interés, 
p roponiendo también lo que creí convenien te  respecto á 
las Deudas amortizables. Pero no se hizo a s í , y  en lugar 
de esto se reconoció la mitad consolidándose en tí tulos 
del 3 por 100, y de ahí las reclamaciones que se h u b ie ran  
evitado adoptando mi proposición, y el que se nos hayan  
ce rrado  las Robas extranjeras, sin que sirva el decir  que 
una vez tomado lo que se les entregó, era p rueba de que 
se conformaban con el arreglo  h e c h o , pues ellos d icen 
que lo tom aron  por no perderlo  todo, pero que no  r e n u n 
ciaban á lo dem ás que ellos creían tener  derecho.

Por  lo demás, en las deudas amortizables podia h abe r
se d ism inuido el g ravám en adoptando otro m edio ,  y no 
que  llegará á tenerse  que am or t izar  al i 00 por 100, am o r
tizándose ya hoy al 25, y  esto costará m uchos millones 
al Estado, habiéndose dado tam bién lugar  á reclamacio
nes sobre  este p un to  con motivo de la variación que ha 
habido en algunos de los íondos que servían  de garantía 
a 'esto, como era el 20 por 100 de propios.

De todas maneras,  yo no propongo una solución; lo q u e

yo creo es que se debe exam inar  y  resolver , y  por eso 
he llamado la a tención del Senado sobre ese punto.

Con esto, señores, he concluido, creyendo hab e r  d e 
mostrado que el proyecto de ley es ineficaz, oneroso é 
inconstitucional,  y que era mejor hacer  la emisión que 
he indicado; y si el Gobierno y la comisión no aceptan 
las consideraciones que  he  expuesto, ai ménos espero 
que es tarán  conformes con alguna de mis ideas.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Sres. Senadores, des
dicha es grande para mí que el Sr. Oliván haya g uarda
do silencio por  tanto tiempo para ven ir  á a rro ja r  su elo
cuencia sobre mi humilde p e r so n a ; pero  por más que 
esto agrave la dificultad con que lucho para cum pli r  mi 
obligación en este m om en to ,  he de contestar  á S. S. de 
la mejor manera que me sea posible. Acontece con el 
discurso del Sr. Oliván lo que con algunas cartas , en las 
que lo más im portan te  está en la postdata: al fin de la 
peroración de S. S. lia sido la parte más notable de su 
d iscurso , y por lo tanto debo empezar por donde S. S. ha concluido.

Señores ,  ¿ q u é  se quiere del Gobierno? ¿Oué clase de 
explicaciones se desean? ¿Q ué  más puede decir el Mi
nistro de Hacienda que lo que ya ha manifes tado? Pues 
bien , y o anuncio que no he de decir  una palabra  más, y 
que si S. S. insis te, le contestaré con aquellos versos de 
una renom brada  comedia :

De aquí no habéis de salir,
O quien sois he de saber.
—Pues mirad cómo ha de ser,
Que yo no lo he de decir.

Y ahora , no en forma de consejo , sino de súplica, 
reconociendo el deseo patr iótico que a lS r .  Oliván anima, 
tengo que dec larar  que lo peor que en estos momentos 
se puede hacer  es demostrar  impaciencia , y  que, como 
manifesté el o tro  d í a , si b 'en  España puede y debe ir  hoy 
más allá en el asunto  en cuestión que en 1851, es preciso 
que lo pueda hacer con buenas, honradas  y  levantadas 
condiciones, y que exigir otra cosa seria  p rovocar aquí 
una declaración de imposibilidad desirviendo á los m is
mos intereses que se quiere defender.

Y concluido este asun to ,  recuerdo  al Senado que e s 
tamos en el debate sobre la negociación de 300 millones 
hipotecarios. Empezó el Sr. Oliván im pugnando  el p r o 
yecto en su parte  l i teraria; y  S. S. me perm itirá  que á 
esta censura  no le dé g ran  importancia, porque las leyes 
no son documentos literarios, y si la Academii hubiera  
de exam inar  todas las que se han votado, n inguna saldría de su m ano  sin enmienda.

Entrando  S. S. luego en el fondo de la cuestión, decia 
que por medio de créditos supletorios se habia falseado 
nuestro  presupuesto. Hay mucho de verdad en esto. Pero 
¿lo expuso S. S. como censura al actual Ministerio? No 
lo com prendí bien, porque después de todo como S. S. 
ha hecho un  discurso de oposición á la oposición y al Ga
binete, no sé si se referia á la Administración actual ó á 
las anteriores. [El Sr. O liván: No me refería á la actual.) 
Entonces pasoá  otra cosa. También crit icaba S, S. el a b u 
so que se ha hecho de la Caja de D epósi tos , y también 
es cierto que sin ese abuso no habríamos llegado á la actual discusión.

Pero paréeeme que S. S. estaba en el caso de h a b e r  
entrado en consideraciones más trascenden ta les , pues la 
Caja de Depósitos no solo ha sido una gran dificultad pa
ra resolverla en una cifra dada ,  sino que  ha tenido una 
trascendencia más perjudicial sobre el país , pues ha s i 
do y está siendo la esponja que ha absorbido el jugo n e 
cesario á la industr ia  y á la agricultura,  donde se h u b ie 
r an  empleado capitales que después habrían  venido á t r a 
ducirse en núm eros  en el presupuesto  general del E s ta
do. Así es que no puede ménos de colocarse á ese es ta 
blecimiento  en  condiciones tan estrechas que impidan 
en lo sucesivo su iníluencia para to rcer  el curso  p ro v e 
choso de las cap i ta les , como sucede p r incipalm ente  en  las provincias.

Siguiendo el Sr. Oliván su encicmpédieo discurso, 
censuraba que se hubiera gastado mal el presupuesto  ex 
traordinario. Señores ,  no soy yo el encargado de defen
d er  Administraciones á q uienes  du ra n te  cinco años he 
co m ba t ido ; pero  cúm plem e por esto mismo reconocer 
que esas Administraciones pagaron un tr ibuto  á la a tm ó s
fera que les rodeaba al lanzarse un poco precipitadamente 
por el camino d é la s  mejoras materiales ,  y  que del cargo 
indicado por el Sr. Oliván hemos tenido todos la culpa; 
p r im ero  losque nos callábamos ante lo que pasaba, y d e s 
pués los que usando de su posición y su in íluencia  e m 
pujaban á los Ministros por esa pendiente.

Refiriéndose luego S. S. á lo que manifestó ayer tarde 
sobre la subida y baja de la Bolsa , ha atribuido 'cste  r e 
sultado á in trigas de los extranjeros, y yo aprovecho es
ta idea de S. S. para decir  al Senado alguna cosa de im -  p ort  ¡ncia.

Señores, voy á com para r  á los hom bres  de negocios 
con los que siguen la ca rre ra  m ili tar ,  que es una de las 
mas honrosas en todos los Estados. Pues bien: ¿(.pié hace 
el General más dis tinguido cuando sitia una plaza? Ave
rigua el núm ero  de sus enemigos, el de las raciones y m u 
niciones de guerra  con que cuentan, p rocura rse  todas las 
demás noticias que le hagan conocer su verdadera s i tua
ción; y después de esto se encierra en su tie da de c a m 
paña, v con calma estoica suma y resta, y saca por  co n 
secuencia los dias y hasta las horas que puede ta rdar  en 
rendirse la población. Pues hé aquí al hom bre  de nego
cios al frente del Tesoro público, que es la plaza si tiada, 
adoptando una conducta semejante á la del General á que 
aludo, y por lo tanto des pues de tom ar los informes que 
le convienen y echando sus cuentas, dice: «el Tesoro ne
cesita dinero den tro  de pocos dias, y  para obtenerlo ha de 
venir  á una negociación para la cual ha de serv ir le  de 
barómetro  la Bolsa; voy, pues, á hacerla  bajar para que 
la plaza se entregue más pronto.» A l o q u e  p r i n c ip a l 
mente se dir ige es á impedir  la en trada de víveres, y p a 
ra ello procura ce rra r  todas las puertas, y  como el Go
bierno ha abierto  una que es la ley que discutimos, ¿sa
béis lo que se p re tende fuera de aquí? Que por lo ménos 
se alargue la posibilidad de en t r a r  provisiones,  para que 
el cerco sea más estrecho. No quiero dec ir  más para 
vuestra ilustración, y  lo único que añad iré  es que el G o
bierno, que es el Jefe de la guarnición bloqueada, está r e 
suelto á quemar hasta el últ imo cartucho  y ponerse á m e
dia ración á n E s  de entregarse.

Atacando el Sr. Oliván la im portancia de las cédulas 
hipotecarias,  y  considerando casi imposible su negocia
ción, p reguntaba que de dónde iba á salir  el dinero que 
en ellas habia de inven irse .  S. S. sin duda no recordaba 
que al G obierno le importa  poco que se le en tregue  dicha 
cantidad, ó que por una combinación con im p os to res  de 
la Caja de Depósitos, quede esta relevada del pago de una 
suma equivalente, toda vez que los 300 millones que se 
piden no son para a tender  á obligaciones del actual p r e 
supuesto ordinario  ni extraordinario, sino para cub r i r  
déficits de los anteriores. Otra observación presentó el 
Sr. Oliván acerca de lo que no puedo ménos de decir algo. 
Suponía  S. S. con insistencia que el Gobierno no tiene 
facultad para d ism inuir  el tipo de las cédulas h ip o teca 
rias sin u n  prévio convenio con el Banco, y  esto es m enes
ter  que aparezca completamente claro.

Señores, la ley de 26 de Junio empieza consignando lo 
siguiente: una operación mecánica que el Gobierno p o 
dia haber hecho con la Dirección de la Deuda, ó con otro 
cualquier  centro administrativo, por estar  más en la í n 
dole de la misma, la encargó al Banco. ¿Y en  qué consis
tía esa operación? En convert i r  un  capital dado de paga
rés de bienes nacionales en o tro papel nuevo, que  e ran  
las cédulas hipotecarias; de manera que el Banco se co ns
tituía en depositario de los unos, y se encargaba de la 
emisión de las otras en cantidad de* 1.300 millones, s ie n 
do asimismo obligación de aquel establecimiento  a d m i 
n istrar  los pagarés y  emitir  las cédulas, recib iendo el I 
por 100 de comisión, además de las ventajas que le resu l
taban de tener un centro  de responsabilidad y giro con 
todas las provincias de España.

Si la operación no hubiese pasado de aquí, no se h u 
biera dado margen á la cuestión presente, la cual em p ie 
za en el art. 2.° de la lev, que d i c e : «El Gobierno rocibirá 
del Banco 500 millones de reales efectivos, y en tregará  á 
este igual su jna en cédulas hipotecarias á la par.» Ahora 
bien, el Gobierno y el Banco han cumplido sus r ec íp ro 
cos deberes. ¿A. quién pertenecen los 800 millones que 
fi l ian  hasta los 1.300 de que hablaba la ley de 26 de J u 
nio? Indudablemente  son del Gobierno, así como del Ban
co los 500 millones referidos, de los que ha podido usar  y 
ha usado como ha tenido por conveniente. ¿Cómo se dice, 
pues, que el Gobierno no podrá d isponer de los 800 qué 
faltan? [El Sr. O livá n : No he dicho nada de eso.) Pues 
entonces siento habe r  estado combatiendo á un fantasma, 
y  paso á otro punto.

Sostiene el Sr. Oliván que por el proyecto  de ley que 
se discute se infringe la Constitución del Estado, si bien 
ha añadido que  si no hubiera  otros medios de proveer á 
la situación del Tesoro, pasaría por esa infracción. Seño
res, esto me indica que S. S. no abriga grande convicción 
sobre  el fundamento de su censura ,  porque si no no com 
prendo  que se pueda prescind ir  aquí de una infracción 
constitucional . Y en efecto el art.  6.° del Código fund a
mental no puede aplicarse al caso presente, pa rq u e  no se 
trata  de im poner  una  con tr ib uc ión ,  sino de hacer  una 
operación de crédito  con un  n úm ero  dado de co n t r ib u 
yentes, para lo cual se busca el signo de su riqueza. De 
m anera  que aquí no hay  impuesto  alguno, y  que el señor  
Oliván se esforzó inú ti lm ente  en co n tra r ia r  argumentos 
hechos en otra pa r te ,  y  que S. S. supone que tenían por 
objeto d isculpar la infracción á que aludía, siendo así que 
esos a rgum entos  se referían á los que dicen que no se 
puede obligar á u n  con tr ibuyente  á pagar en  una forma 
dada lo que no quiere pagar, que no puede obligársele á 
ser especulador, á lo q u e  se contestaba diciendo que hay

en la Constitución medios de hacer  á los ciudadanos que 
cambien una cosa por otra. Por  lo demás,  yo podría p re 
sen ta r  á S . .S .  muchos ejemplos de leyes votadas po r  las 
C ortes , semejantes á la que discutimos, sin  que á nádie 
se le h aya  ocurrido  que envolvían  una infracción cons
titucional.

Atacando hoy el Sr. Oliván la política que en este país 
p roduce gran per turbación  en la Administración, hablaba 
contra el movimiento  de empleados, añadiendo que no 
reconocía más hom bres  políticos que los Senadores y Di
putados.  En  p r im er  lugar, diré  á S. S. que hay algo peor  
que la per tu rbación  que causa la política á la Adm inis
tración , y este algo es el n ep o t i s m o , el cual hace que un  
Jefe de cua lquier  ce n t ró se  crea desairado si en su ofici
na y en las demás que dependen  del mismo no se da ca 
bida á sus sobrinitos , nietecitos y  toda su familia. En 
cuanto á que n o  hay más hom bres políticos que los S e 
nadores y Diputados , legal mente hablando es verdad; 
pero añad iré  que si no tuvieran el patr io tismo que yo las 
reconozco , bastaría su  influencia para descom poner  la 
Administración y acabar con todo.

lia concluido el Sr. Oliván pidiendo grandes econo
mías á fin de en co n tra r  en el presupuesto general de gas
tos un sobran te  con que a tender  á la pro tección de m u 
chas cosas que la necesitan. Pues b ien: ¿por qué camino 
se vá más pronto  á ese resultado? Creo que por el que ha 
emprendido el Ministerio , suprim iendo  aquellas ruedas 
de la Administración que no son absolutam ente necesa 
rias, para ir  después paso á paso á las reformas adm in is
trativas. Yo , s e ñ o r e s , no creo que las economías deben  
¡hacerse en los últ imos escalones del presupuesto, porque 
esto es una cosa m uy  grave, supuesto que en esta m e io n  
no predomina la em pleom anía . . .. Se me mira con a som 
bro, y debo explicarme, señores; no debe juzgarse de esa 
afición á la empleomanía, sino con el dato de que haya 
muchos que busquen  empleo porque  no qu ieran  seguir  
otra carrera.  Pues bien, anua lm en te  salen de las U n iv e r 
sidades 700 Médicos y Abogados, de los que solo ocho ó 
diez en cu en tran  medios de subsistir  en esas profesiones; 
de m anera  que esto p rueba  que h ay  por  lo ménos 700 
hombres cada año que han consumido un  capital de 
tiempo y de dinero para ver  el modo de no ser  em p lea 
dos, y  por lo tanto, al ver esa superabundanc ia  de pob la
ción activa, tengo derecho para  decir  que no hay  aquí el 
afan de emplos que se supone. Por consiguiente, el p r e 
supuesto en sus últ imas cifras es en España u n a  cues
tión social m u y  grave, porque  en traña  algo de la ley de 
pobres,  y  es preciso tocarla con m ucha prudencia.

Concluyo, señores, reservándom e am pliar  mis expli
caciones si, como creo, otros Sres. Senadores tom an parte  
en la discusión.

El Sr. P A ST O R : Ha dicho el Sr. Ministro, ref i r iéndo
se al Sr. Oliván y al que tiene la honra  de ocupar v u e s 
tra a tención, que en la práctica no se ha podido aplicar 
la ciencia. Yo, por mi parte  , puedo asegura r  que en el 
breve tiempo de mi Ministerio p rocuré  aplicarlas op in io
nes que profeso, y con arreglo á ellas reorganicé la Caja 
de Depósitos, la asigné fondos, ofreciendo elevarlos hasta 
la cantidad de 500 millones de reales en títulos del 3 por 
100, si bien no pude llevarlo á cabo porque mis com pa
ñeros juzgaron necesaria para ello la aprobación de las 
Cortes ; creé las sucursales  de las provincias,  y por ú l t i 
mo, establecí Deuda flotante con billetes, como existe en 
todas partes.

Recordará el Senado que el Sr. Ministro me comparó 
á D. Quijote, y  S. S. com prenderá  que esas alusiones son 
siempre peligrosas, y  que á haberse dirigido á un  h o m bre  
ménos p ru den te  y que  conociera ménos la intención de 
S. S. que yo, se habría  podido p roduc ir  aquí u n  conflicto.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si S. S. me permite 
diré dos palabras. No necesitaba yo que estuviera enfrente 
persona tan p ruden te  como el Sr. Pastor para no prom o
ver aquí un  conflicto. Yo no he comparado á S. S. con 
D. Quijote; sino que dije queS . S., que  antes era un hom 
bre em inen tem en te  práctico, se habia  dado ú l t im am ente  
á leer libros m uy  parecidos á los de caballería ; pero  esto 
no es com para r  á S. S. con D. Quijote, ni cosa que lo parezca .

El Sr. P A ST O R : Pues b ien , esos libros no pueden 
com pararse  con los libros de ca b a l le r ía , pues aun qu e  se 
echaran  al fuego, como hizo el barbero  del Quijote con 
los del héroe manchego, los Basúat, los Sav. los Schmit, 
no podía impedirse que la ciencia de q u e 'h a b la n  sea la que está destinada á dom inar  en Europa.

El Sr. o l i v a n : Seré  m u y  breve Ha supuesto el 
Sr. Ministro que habia impaciencia por t r a ta r  ciertas 
cuestiones,  añadiendo que de esta m anera se deservían  
los intereses que se pretendía defender. Yo debo decir  
que no tengo impaciencia, que he hablado en u n  asunto 
iniciado por el Sr. Pastor y tratado por S. S. mismo , y 
que no vin iendo aquí á se rv ir  más intereses que los de 
mi patria, no aspiro á más sino á que se conciben la hon
ra del país y la justicia. Por lo demás, como el Gobierno 
no ha de resolver por sí esa cuestión, sino que la ha de 
t raer  á los Cuerpos Colegisladores, no comprendo cómo 
ha de resulta r  el perjuicio que S. S. indica.

Se ha hablado de Administraciones caídas y de cierta 
atmósfera; señores, ya dije ántes que tni posición era i n 
dependiente, pues la experiencia me lia hecho separa rm e 
de los partidos mili tantes; esas Administraciones habrán  
cometido faltas , pero también han prestado grandes s e r 
v id  s al país: y de todos modos, yo nunca vuelvo la e s 
palda á los hom bres á quienes he considerado en el poder.

Por último, ha manifestado el Sr. Ministro de Hacien
da que al Gobierno le importa poco que los capitales de 
la Caja de Depósitos sean los que se interesen en la n e 
gociación, porque s iempre resu lta rá  para el Tesoro un  
beneficio; y á esto no tengo que contestar  sino que si bien 
es cierto que en ese caso el Tesoro se quitaba de enc im a 
un pequeño peso ,  tam bién  lo es que le quedaba otro to 
davía más grande.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas de 
re g lam e n to , se suspende esta d iscusión, la cual co n t i nuará  mañana.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

CONGRESO D E LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de A bril 
de 1865.

Abierta  á las dos y m edia ,  se leyó y  fué ap robada  el 
acta de la sesión anterior .

Se dio cuenta  de los Reales decretos m andando  p ro 
ceder á nueva elección en  los distritos de Manzanares, 
A ra n d a , San Antolin  (Murcia), La Lonja (Zaragoza) y T alayera.

Se anunció  que el Sr. Diaz Arguelles presentaba el 
acta de su elección por el distrito de la Vega de Rivadeo, 
y  se acordó pasara á la comisión.

Columnas volantes.
El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Deseo d ir igir  una p r e 

gunta al Sr. Ministro de la G o be rn a c ió n , que pudiera  
dirigirse lo mismo de los bancos de la mayoría \ j u e  de 
los de oposición. Las cuestiones de orden público nos in 
teresan á todos.

Hace muchos dias veo anunciado  en los periódicos y  
oigo en conversaciones particulares, que colum nas mili
tares recor ren  el territorio. Esta medida parece que reve
la el tem or de que pueda tu rbarse  el o r d e n ; y como no s
otros estamos dispuestos á auxil iar  al Gobierno en  lo que 
tienda á conservarlo, p re g u n to : 1 /  si hay temores de que 
se tu rbe  ; 2.* si las co lum nas  mili tares que reco rren  el 
país tienen el objeto de im pedir  su alteración, y 3.* si los 
Jefes de esas co lum nas  han recibido instrucciones que 
m en gü en  las facultades de las Autoridades.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Gobierno 
no tiene motivos graves para temer que se tu rbe  el o r 
den. Tiene noticias de que no falta quien intente a l te ra r 
lo; pero no llegan á formar un  conjunto  de tal im portan 
cia que  pueda hacer precisa la adopción de medidas ex
traordinarias.

Las columnas mili tares de que se trata  no t ienen  el 
especial encargo de impedir  que se tu rbe  el o r d e n ; pero 
si por acaso se encontrasen  donde el orden fuese turbado, 
l iarían lo que hacen las fuerzas del ejército en  todas 
partes.

Por lo demás,  n ingún  Jefe de esas columnas tiene otras 
instrucciones que las estric tamente militares , relat i
vas al mando de las tropas, y puedo asegurar que en 
esas instrucciones no hay  nada que se dirija á am enguar  
las facultades legítimas de las Autoridades.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Doy gracias á S. S. por  
su contestación á mis p regun tas ,  y sobre  todo á la ú l t i 
ma. Por lo d e m á s , desearía que el Gobierno fuese m uy 
esplícito respecto  de la cuestión de orden público, p o r 
que esas columnas militares han  a larmado al país y c a u 
san vejaciones con alojamientos y  demás á las p ro v in 
cias.

Interesa, pues, al Gobierno declarar  que no tiene n a 
da que ver  con el orden público el movimiento de las 
columnas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo i n 
convenien te  en  asegurar  [á S. S. que  esos movimientos 
m ili tares  no t ienen  relación con el temor que pueda ab r i
gar el Gobierno de que se tu rbe  el orden. Son m edi
das tomadas por el Ministro de la G uerra  con fines p u ra -  
ram ense militares.

El  ̂Sr. PO SA D A  H E R R E R A  : Yo me atreveria  en ese 
caso á rogar  á S. S. que influyese con su  compañero  el 
Ministro de la G uerra  para que estos movimientos cesasen 
por la per tu rbac ión  y el gasto innecesario que ocasionan.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : ái me dejase 
llevar  de mi simpatía hácia el Sr. Posada Herrera, no sé

lo que haria; pero en la posición en que estoy colocado 
recelo que no podré  darle  gusfo; y esto me viene suce
diendo hace tanto  t iem po , que me aflige tener  que re petirlo.

Fuerzas navales.
El Sr. Ministro de Marina subió  á la tr ib un a  y  leyó 

un  proyecto  de ley fijando las fuerzas navales para el 
próximo año económico.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Este proyecto  pasará á las sec
ciones para  nom bram ien to  de comisión.

Epidemia de Rusia.
El Sr. r o m e r o  O R T I2 : En algunas poblaciones de 

Rusia produce grandes estragos una epidemia. El Gobier
no trances ha adoptado precauciones para evitar  el co n 
tagio. Leseo saner si se han adoptado en España.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Hace dias me 
llamo la atención lo que decían los periódicos españoles 
y ex t ian je io s  sobre esta epidemia, y  lo primero  cpie se 
me ocurrió  fue env iar  médicos que exam inaran  la en fer 
medad. El Director de Sanidad á quien consulté ha toma
do los informes debidos, y de ellos resulta que esa ep i
demia no pasa de ser una  ca lentura  tifoidea ; las d e fun 
ciones no son más del i i por 100, y  los caracte res  de la 
fiebre son conocidos. Y sin  embargo, persisto en mi idea. 
Esto es lo que ahora sé; conforme vaya adquir iendo  n o 
ticias, las p ondré  en conocimiento del Congreso, el cual 
no debe dudar  que el Gobierno hará  lo posible para p r e 
servar  al país de esa enfermedad.

Obras del puerto del Grao.
El Sr. Barón de c o r t e s : Una de las obras públicas 

de m ayor  im portancia en España , y  sobre todo para mi 
provincia , es la del puerto  del Grao de Valencia , en c u 
ya construcc ión se h a n  invertido  y se invierten  muchos 
m il lones ,  cuya m ayor  par te  son producto  de los grandes 
sacrificios voluntarios que se ha impuesto aquella p ro 
vincia para conseguir el ansiado resultado de tener  un buen  puerto .

Iloy estas obras se hallan no tab lem ente  adelantadas, 
y  podemos contar  con un  segurís imo puerto  de abrigo 
para los buques que se hallan dentro; pero la experiencia 
ha demostrado, por desg rac ia , que este puer to  será y es 
ya de imposible acceso para los buques que llegan de* a r 
r ibada en los temporales de N. E.

Así es que el Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia , persona 
sum am ente  entendida y  gelosa que ha estudiado con el 
m ayor  interés las circunstancias  de localidad , y  que ha 
presenciado las catástrofes ocurridas en los últ imos te rn-  

. por  a les, convencido por  la experiencia ,  y  habiendo oido 
á los pilotos prácticos de aquel puerto, con un  celo y efi
cacia que le h o n ra n ,  y  que  el país le agradece infinito, 
ha propuesto  al Gobierno de S. M. la reforma del provec
to ó plano de dichas obras. Esta comunicación ó propues- 
ta del Ingeniero en jefe debe hallarse hace algún tiempo 
en la Dirección de Obras públicas.

Gomo la construcción de las obras ade lanta  cada dia 
ráp idam ente  en una dirección inconveniente , según la 
opinión genera l ,  y tenemos lodos la confianza de que el 
plano se reformará convenientem ente ,  yo ruego al señor  
Ministro de Fomento que  fije en esto su atención, y que 
procure  que  la reforma que propone el Ingeniero de Va
lencia sea examinada y despachada con toda la p ro n t i 
tud é interés que merece un asunto  tan vital y  a p r e miante.

De este asunto in teresantísimo se han  ocupado ya con 
gran  in terés la Diputación provincia l y la sociedad de 
Amigos del País, y cuanlas personas se in teresan  por el bien de aquel país.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N; La c i rcu n s tan 
cia de haber  sido testigo de los inconvenientes  que  cita 
el Sr. Barón de Cortes, y la de haber  merecido de la p ro 
vincia de Valencia distinciones que nunca agradeceré 
bas tan te ,  m e ponen en la obligación de esforzar mi e m 
peño con mi compañero y antiguo amigo el Sr. Ministro 
de Fomento , para que se despache este asun to  lo más 
p ro n to  posible, como es justo.

Se leyó la sigu ien te
Proposición del Sr. Ribo.

«El art. 22 de la ley vigente de Gobiernos de p ro v in 
cia se subroga , quedando redactado en estos términos:

»El cargo de Diputado provincial es honoríf ico , gra- 
tu ito  y je n u n c ia b le .  Durante el tiempo de su desempeño 
y u n  año después de h ab e r  cesado en el m ismo, no  p u e 
de el Diputado provincial ser  elegido Diputado á Cortes 
por la provincia en que e jerc iere 'su  cometido.»

El Sr. R IB O  : Cumpliendo con el reglamento  vov á 
apoyar  esta proposición. Su objeto es sustituir  ei a r t /  22 
de la ley de Gobiernos de provincia , con otro en que se 
declare que el cargo de Diputado provincial no es o b l i 
gatorio. Habiendo incompatibil idad en tre  este cargo y el 
de Diputado á Cortes, no hay  motivo alguno para que el 
p rim ero  no sea r en u n c ia b le /  La ley de' incompatibilida
des com prende en mi concepto, á los Diputados provin 
ciales, pero otros señores piensan de dis tinta manera ; y 
ántes que vengan casos que ofrezcan discu.mon y tengan 
que aplicarse á determ inadas personas,  creo que es ob l i
gación del legislador ac la ra r  completamente la lev.

Nosotros en la comisión de actas hemos declarado que 
ios que eran Diputados provinciales al hacerse la ley de 
incompatibil idades,  podían sentarse aquí,  de acuerdo con
10 dicho entóneos por la comisión, dejando sin resolver 
la otra cuestión; aunque yo creo, que al que sea elegido 
con posterioridad á aquella, le com prende la incom pati
bilidad. En este caso un  principio de justicia nos induce á 
hacer  renunciab le  el cargo de Diputado provincial.

Ruego ,pues ,  al Congreso que to rn een  consideración la proposición.
Consultado el Congreso, se tomó en consideración v  

pasó á las secciones.
ORDEN DEL DIA.

Acta de Cazorla.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. RO M ERO  O R T IZ : Continuando mi discurso de 

ayer,  me limitaré á recti ficar algunos errores.. El hecho 
de habersó presentado el Vicepresidente del Consejo pro
vincial en el dis trito de Cazorla, dice el Sr. Ribo que no 
consta en ei acta. Es verdad que no  consta; pero lo ha 
confesado el mismo Sr. Sabater.  En cambio lo que consta  • 
en el acta es la conducta de las mesas.

Pero lo más im portan te  es la falta de apti tud legal del 
Sr. Sabater  como Recaudador de contribuciones , lo cual 
consta en una escri tura  pública de 11 de Junio de 1864. 
En ella se consigna que la fianza, la responsabilidad y 
los beneficios en la recaudación de contribuciones son 
del Sr. Sabater. Se ha dicho que la Hacienda no tiene que 
en tenderse  con S. S. Esto es tan inexacto, cuan to  que el 
contrato se ha rescindido por falta de pago de 640.000 r e a 
les y la fianza se ha vendido; y puesto  que el Sr.  Colomo 
no tiene la responsabilidad legal, recae sobre el Sr. Sa
bater  según la escri tura de i 1 de Junio.

Hay más: la deuda de 30.000 duros com pren de  al 
Sr. Sabater  en el párrafo 4.* del art. H de la ley electoral. 
Miéntraseste hecho no se desmienta en documentos expe
didos p o r  la Hacienda , que d es t ruy an  el certificado que 
está sobre la mesa y que acredita la falta de pago, el s e 
ñor  Sabater no puede ser  Diputado.

Después de esto fiada tengo que decir  sino rogar á l i  
m ayoría que medite  el acuerdo que v a á  tomar. No nece- 
sita 'que le recuerde el deber  de cum plir  las leyes y el fu
nesto ejemplo que  daríamos al poder ejecutivo si las in
fringiéramos cuando  hay G obernadores tan dados á con
culcarlas. No creo tampoco que sea ponerse en  con trad ic
ción desechar hoy el dictam en en discusión después de 
h ab e r  desechado ay e r  el voto par t icu lar .

E IS r .  V A LER O  Y SOTO: Me llama la atención que 
los señores de esos bancos que nos reconvin ieron  t a n 
to por  nuestra actitud cuando la discusión de las actas del 
Puerto  de Santa María, p re tendan  que se haga hoy loq ue  
ellos tanto censura ron  en tonces :  el caso es análogo.

Dijo ayer  una cosa el Sr.  Romero Ortiz un  tanto gra
ve, y  fué que la mayoría debia respetarse á sí misma. 
Nosotros nos respetamos á nosotros m ism o s , y hacemos 
m ás ,  y es exigir que todos nos respeten. Nuestros acu er 
dos son tan respetables como los de la minoría, y aun  a l 
go m ás ,  porque son los que se acatan. Por  tanto , r e c h a 
zamos esa excitación inoportuna del Sr. Romero Ortiz.

 ̂ S. S. supone que el Sr. Sabater  es recaudador  de c o n 
tr ibuciones. Ya se ha presentado la escri tura  en que con s 
ta que el recaudador es el Sr. Colomo; pero S. S. no hace 
caso de esa escri tura, y le hace de la otra de 11 de Junio 
que es un  documento público sí, pero de interés privado. 
¿P o rq u é  ha de valer  exclusivamente esta esc ri tu ra  de i n 
terés privado, y no la otra otorgada con la Hacienda?

No es ,  pues ,  recaudador  el Sr. Sabater. Dice el señor 
Romero Ortiz que por  lo ménos es fiador; mas para p ro 
barlo, se funda exclusivamente en esa misma escri tu ra  de
11 de Junio . Ahora b ien ;  las oficinas de Jaén certifican 
que las fianzas corresponden á D. Luis y D. Alonso Hiera, 
h erm anos ,  vecinos de Sabiote. Luego el Sr. Sabater  no es 
tampoco fiador.

Y demostrado que no es recaudador  ni f iador, ¿ p o r  
dónde puede ser  deudor? ¿Dónde está , pues ,  la in co m 
patibil idad del Sr. Sabater?

Inútil  es de tenerm e á hab la r  sobre estos incidentes. El 
Sr. Romero Ortiz no ha dicho ni dirá razón alguna que 
contradiga lo que he manifestado. °

¿ Q u ep u e d e  suceder  aquí? Ya lo he dicho. Que exam i
nemos las dos escri turas. La primera del mes" de Mayo 
decia que ei Sr. Colomo habia traspasado á un  Sr. Mon
to ro la recaudación de los pueblos del partido de Cazorla. 
Es dec ir ,  que el 1 1 de Junio el Sr. Montoro no ha podido 
otorgar el traspaso de la recaudación de esos pueblos 
po rque  ya le tenia cedido. Dicho e s t o } cae p o r  su  base

todo lo ciernas. Aun cuando el Sr. Sabater  hubiera  sido 
recaudador de toda la provincia,  no siéndolo del distr ito  
de Cazorla podría  ser Diputado. Ahora bien , en la e s c r i 
tura de Mayo, en la cual no in te rv ino  el Sr. S a b a te r ,  se 
traspasaron al Sr. Montoro los pueblos de ese distrito. *

Aquí se ha tratado de u n  n om b re  propio. Se ha dicho 
que era deudor  á los fondos públicos el Sr. Colomo. Según 
mis notic ias,  de esos 600.000 rs. ha entregad-; ei Sr. Co
lomo 500.000. Está liquidando, y  para  responder  de esos 
100.000 rs. que faltan tiene en fianza 1.300.000. ¿Se p u e 
de llamar deudor  á una persona que se halla en esta s i tuación?

Resulta, pues, que el Sr. Sabater ni es recaudador  ni 
fiador ni deudor, y tiene ñor tanto la apti tud necesaria para sentarse en el Congreso.

El Sr. c á n o v a s  : He pedido la palabra en contra  
para dejar establecido el derecho de la oposición en el debate pendiente.

El Congreso recordará que á proposito del acta de! 
Puerto de Santa María hubo aquí un  debate. El d ictamen 
aprobando el acta fué desechado por el Congreso. Acaba
da la votac ión ,  se acordó que volviese á la comisión ei 
dic tamen para redactarlo  de nuevo.

Pocos dias después parte de la*comisión volvió á p re 
sen tar  el mismo dic tam en desechado, y  entónces se s u s 
citó esta cuestión : cuando se desecha un d ic tam en y  
vuelve á la comisión, ¿con qué objeto vuelve? Habia dos 
opiniones: una  que era la nuestra ,  sostenía que volvía para  
que se redactara de u n  modo diferente. Contra esta o p i 
nión hubo  aquí opiniones contrarias,  y  el asun to  se d e 
cidió como el Congreso recuerda.

¿Tiene algo que ver este caso con el caso presente?
llav  tres  artículos del reglamento que tratan de los vo

tos particulares, y son el 1 13, el 114 y el 115, que dicen 
que cuando una  comisión no esté de acuerdo, haya d is 
tintos dictámenes y cada uno de ellos pueda discutirse 
separadamente. ¿Y qué sucede cuando viene u n  voto 
particular? Que se discute este primero y  lueso que ha 
sido desechado, se discute el d ictámen de la mayoría. Así 
se hace desde la discusión del mensaje; así se hace s iem 
pre: una oposición propone un v o t o ; es dese ch ad o , y  la 
misma oposición, con las mismas razones con que ha 
defendido el voto, combate  el dictámen de la mayoría .  
Este es el caso en que nos hallamos hoy. Se ha d e s 
echado el voto particular, y  ahora en tra  el "derecho in con 
cuso de combatir  el d ictámen de la m ayor ía ,  y  esto es lo 
que no pensaba yo que pudiera ponerse en cuestión p o r  
nádie.

Habiendo demostrado que no hay  nada de común e n 
tre la inteligencia del art. 146 del reglamento y  los a r 
tículos 113, 114 y 115, nada más tengo qu e  decir.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO  : Lo que pasó en el acta del 
Puerto  fué que se desechó el dictámen. Entónces es tuv i
mos en  nuest ro derecho para insist ir en que se ap u ra se n  
todos los medios de decidir la cuestión. El art. 146 del 
reglamento dice que cuando se desecha un  d ictámen, vol
verá á la comisión para redactarlo  de nuevo; pero  no d i 
ce que se redacte de un  modo contrario.

Entónces se nos reconvino por esta doctr ina , y  ahora 
ios señores de enfrente,  dentro  de su derecho que  yo lo 
reconozco, hacen uso de ella. Fsto es lo que yo he re c o r 
dado, y  lo que he lamentado que no se tenga presente .

El Sr. C Á N O V A S : No recuerdo qu e  antes haya p r e 
sentado así la cuestión el Sr. Valero y Solo.

Pero p regun to :  ¿ e s  este el mismo caso que el de la 
discusión del acta del Puerto? No. Luego habia  razón en 
estos bancos para juzgar  uno  y otro de dis tinta m an e ra  
por artículos com pletam ente diferentes del reglamento .

Por lo demás,  respetando la interpretación que dió la 
comisión entónces al reg lam e n to , debo decir que en  el 
uso que hacemos de los artículos 113, 114 y 115 no es 
objeto de dudas ni in terpretaciones como lo ha sido el 
146. Entóneos nosotros sosteníamos y sostenemos hoy que 
cuando un dictámen vuelve á la com isión ,  no vu e lve  
para que venga redactado como án tes:  la mayoría  de la 
comisión in te rpre tó  de otra manera ese artículo.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : No he encontrado  id en t i 
dad en ambos casos: he hablado de casos análogos. He d i
cho que los señores de enfrente han hecho lo m ismo que 
yo entonces hice.

La cuestión se suscita sobre si debia ó no el d ic tam en  
volver á la comisión: ahí fue dónde se disputó nuestro  derecho.

El Sr. ’R l B O: El Sr. Cánovas increpaba á la m ayoría  
de la comisión de actas ai dar su segundo d ic tám en en 
las del Puerto de Sarda María, sin reco rdar  que la m a y o 
ría pensó entónces de la misma m anera que S S. lo hace 
ahora, entendiendo t i  reglamento  en la propia forma que 
lo acaba de explicar, y sosteniéndole además con su pa labra. ^

Ll Sr CANOVAS: rm efecto, recuerdo que la m ay o 
ría de la comisión pensó como yo; pero esto es com ple ta
m ente indiferente para la cuestión que discutimos.

El Sr. R o m a n o  o r t i z  : El Sr. Valero y  Soto ha d i
cho que yo me apoyaba en datos inexactos:* paro no ha 
dicho cuáles eran  ni era fácil. En cambio S. S. ha aducido 
datos de cuya exacti tud me permito dudar,  v algunos 
cuya exacti tud niega el mismo Sr. Sabater. D ice 'S .  S. 
que  ei Sr. Colomo hace liquidación y no debe más q u e  
tOO.OüO rs. ¿De dónde saca S. S. esos datos? Yo presento 
una certificación de la Hacienda pública que acredita que la deuda es de 600 000.

Dice el Sr. Valero y Soto que la fianza no es d e lS r  S a 
bater.  Pues bien: en  la escri tura de 11 de Junio eL S r  Saba te r  dice que la fianza era suya.

El Sr. Colomo cedió la recaudación de los pueblos del 
distrito de Cazorla al Sr. M o n to ro , y  dice el Sr.  Valero- 
si estaba cedida esa reca u d ac ió n , ¿cómo pudo cederla a i  
Sr. Sabater? Porque el Sr. Colomo no era recaudador-  n o  
e ra  más que un  mandatar io ,  u n  agente , y  lo ú n ico  a u o  
hizo el 11 de Junio fué no hacer c e s ió n , sino dec larar  que no habia sido sino un agente.

Consultado el Congreso, quedó aprobada  el ac ta  de 
Cazorla en votación ordinaria.

Al preguntarse  si se admitía Diputado al Sr. D. Igna
cio Sabater,  se pidió por [suficiente n ú m ero  la votación 
nominal; y habiéndose verificado e s t a , quedó  admitido v  
proclamado Diputado dicho señor  po r  9o votos con tra  57" en la forma siguiente  : *

Señores que dijeron si:
Chacón (0. Rafaél).—Moraza.— Benavides (D. A n to 

nio).— González Bravo.— Valero y  Soto.— Ribo.—R ute  — 
Nacarino Brabo. — Lora. — llebagliato.— Negre.— Mas v  
Abad.— Bellido.—Fanes.  — Lanuza.— Silva .— Batanero — 
Villanueva.— Alvarez (D. Angel Juan).— E struch  y  F e r-  
re r .—Marqués de Villamediana.— Miota.— Barona.—Mo
ras.— Marqués de la Encomienda .— Manresa.— O rovio .__
B ru n e t .—Bremon.— Sanjurjo.—'Teresa y Amorós.— Q u in 
tana .— Chacón (D. Guillermo).—Santiago y  Hoppe.—-Fon- 
tan  y Crespo. — C a rd e n a l— V ereterra.—Molano.— López 
Borreguero .—Diaz Pérez.— Aguado. —  Lafora. —  Méndez 
Alvaro.—Clavijo.— Corona.—Jimeno. — Conde de C um 
bres-Altas.— Vasallo.— Segovia (D. Antonio).—E charr i .—
Cendreras.—Ramos de Meneses.— Gómez González. F e r -
re r  y  Matulano.— Caramés.—SegovU (D. Gonzalo). Sivi—
la.—Thous.—Sessé.— Fontan ( D. Juan  Francisco).— Viz. 
conde de Revilla.— Rodenas.— Sánchez Ocaña .— Martínez 
\ in a le t .  Barón de Cortes.— González Ciezar. — García
C as tañ eda— Ruiz Ibarra .— Ramírez Arel l a ñ o .  E °u izá -
bal.— Escribá.— Conde de Retamoso.— Aynat y  Funes .—  
Conde de Ileredia Spínola.— Herraiz.— Lorenzana ( D. R a 
faél).— Dorado.— Rodríguez ( D. Bernardo).—O sorno.—Fe- 
b re r  de la Torre .— Fo r tu ny .— Vera.—Navarro .— F r e u i -  
ller.— Alzugaray.—Gómez Inguanzo.— Prat y  Miralles —  
Martínez G urrea .—Sánchez de Falencia.—Roseiló.— M u
ñ o z —Suarez de Puga.—-López Serrano .— Morencos.— Señor  Presidente.

Total,  95.
Señores que dijeron no:
Modet.—Casanueva.— Calzada. — Espinosa* —  Rom ero  

Robledo. — Camacho. — Ulloa. — Romero Ortiz .  — A la r -  
con.— Marqués de Figueroa.— Barreiro .— Orliz de Zára .  
t e — Bed m ar.— Gómez (D. Jaime Vicente). —  López R o-  
berts .— Polanco. — Rodríguez Sánchez. — A rdanáz.— Sa
la v e r r í a /—  López Francos. — H errero . — Rubin. — Uha- 
gon.—  Cánovas.— Lasala.—Perez Zamora.— Gay.— Soler 
y E sp a l te r .— Torán. — Alvarcda. —  Cuesta. — López B a 
llesteros (D. Diego). — Santonja.— 0 ‘Donnell .—Posada H er
rera.  — Torre (D. Luis María de la).— Mcndez Vi»o. Ga-
vin.— H u r ta d o .— Saavedra Meneses.— Moreno López —  
Suarez Inclán .—Ibargoitia.— Marqués de Montevír^en — 
Benj umea.— Herrero. — Nocedal.— Coca. — Candau — Es
pada Novoa.—Santa Cruz (D. Juan José).—Igual v C a n o — 
López Ballesteros (D. Romualdo).— Rivera .— Arias — L a pez Domínguez.

Total, 57.
Acta de Salas.

Leido el dictamen ap robando  el acta de Salas en el 
cual se abstenía la comisión de emitir  su  p a rec e r  acerca  
de la apti tud del Diputado electo, dijo

El Sr. C A N D A U : Pido que se lea u na  exposición e n viada respecto  de esa acta.
El otro dia me levanté  á ex hor tar  á la comisión á fin 

de que presentase la de Salas, y  aye r  parecía que  la co
misión se fundaba en este hecho para  hacer  caraos á la 
oposición. Yo debo hacer  constar q u e  al hab la r  el otro 
dia de las actas de Salas, no pedí al Gobierno que las r e 
mitiera; las habia ya remitido. No pre juzgué , pues , la 
cuestión de si las actas deb ian  ven ir  p o r  el Gobierno o por los Diputados.

No niego que  el dictámen eAá ajustado á las p re sc r ip 
ciones del art. 25 del reglamento. Yo, sin embargo, p o 
dría. lam entarm e de que pu ed 3 , con tra  el artículo consti -  
tucionab nom brarse  Diputado á una  persona que  no tie
ne  25 anos. En el acta consta u n  docum ento  que p ru e ba  
que el electo no tiene esa edad, y n o  sé hasta qué  pu n to



ha podido la com isión prescindir de ese docum ento y  del 
art. 22 de la Constitución.

[Se leyó la exposición citada por el S r. C andau , en Id que 
los firm antes aseguran  que el candidato electo, S r . Conde 
de Toreno, no tiene 25 años, y  piden al Congreso que recla
m e del Gobierno el acta.)

El Sr. r i b o : El Sr. Candau no ha contradicho lo que 
m anifesté el otro dia, al saber que un Diputado de aq u e
llos bancos habia pedido al Gobierno el acta de Salas, y  
que otro habia excitado á la com isión á que diera d icta 
m en. Estos hechos son  ciertos, y  si S. S. nos excitaba á 
dar dictám en, sabiendo que el Gobierno habia enviado  
esa acta, es claro que creía que podiam os darlo sobre ac
tas enviadas por el G obierno.

S. S . reconoce que hem os respetado el art. 25 del re
g lam ento: por tanto , no puede pedirnos que lo infrinja
m os : y  habiéndose ceñido la  com isión  á observarlo, pide 
al Congreso que apruebe su dictam en.

El Sr. C A N D A T J: S S. confunde dos hechos distintos: 
uno es si el Gobierno puede ó no rem itir h s  actas, y  otro 
es si una vez aquí las actas , la com isión debía dar ó no 
d ictám en. Yo no entré en la primera cuestión : las actas 
estaban ya en la co m is ió n , y le pedí que diera dictám en.

No he hecho cargowdguno á la co m is ió n ; pero me he 
lam entado de que no esté de acuerdo el art. 2o del reg la
m ento con el artículo constitucional.

El Sr. r i b o : S. S. al excitarnos á que diéram os d ic
tám en sobre el acta de Salas, sabiendo que habia venido  
enviada por el Gobierno, naturalm ente reconocía que p o 
díam os darle sobre esa clase de actas: en otro caso no 
com prendo el objeto de su excitación.

Fn cuanto al art. 2o del reglam ento que manda que no 
se dé dictám en sobre la aptitud legal m ientras el Diputa
do electo n o  presente el acta, esíá tan term inante que la 
com isión  no ha podido d ispensarse de cum plirlo, y extra
ñaría m ucho que por nádie se la increspase por no haber 
faltado á él, pues esto no h ay  n in gún  Sr. Diputado que lo haga.

El Sr. U H A G O N  : Yoy á aprovecharm e de los argu
m entos que em pleó hace dias el Sr. Ribo. S. S . , soste
niendo el derecho de los Diputados á pedir al Gobierno  
que trajera las actas dobles, dijo que no era justo  que los 
distritos estuvieran aquí sin  representación. No ando m uy  
lejos de esta teoría; pero es preciso que haya justicia  
igual para todos. A quí sabem os que e l Diputado electo no 
tiene m ás que 23 años y  m ed io , y pregunto: este distrito  
¿está condenado á estar año y medio sin representación?  
¿Es posible que por el art. 25 del reglam ento se haya de 
infringir e l art. 22 de la Constitución ? Si mañana se e l i
g iese Diputado á un joven  de i 5 años ¿habíam os de esp e
rar 10 años á que fuese com patible con la Diputación?

Por eso yo  creo que la com isión ha debido dár d ic
tam en sobre la aptitud del candidato electo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Estoy de 
acuerdo con S. S. en la doctrina que acaba de exponer. 
La com isión ha cum plido, sin  embargo, con el reglam en
to; pero es de justic ia  y  de sentido cotnun que todos los 
distritos estén  representados aquí legalm ente. A sí, pues 
si hay m edio de orillar la cuestión, el G obierno no tiene, 
in con ven ien te en adoptarlo.

El Sr. U H A G O N : Si la co m is ió n , después de haber  
oido al Sr. Ministro de la G obernación , tuviera la b o n 
dad de retirar su d ictám en y  presentar otro proponiendo  
se declare que e l Diputado electo  no tiene la edad legal 
exigida por el art. 22 de la Constitución, ahorraríam os un tiem po precioso.

El Sr. r i b o : Deseo rectificar un hecho; y o  no h e to 
m ado parte en la d iscusión  prom ovida por el Sr. Batane
ro relativa á la petición de las actas dobles. U nicam ente  
cuando el Sr. Posada Herrera se opuso á la pregunta que 
hacia un Sr. Secretario después que v in ie r o n , de si pa
sarían á la com isión  de actas , yo m e levanté y dije que 
lo m ism o que habían pasado algunas los dias anteriores, 
debían pasar las otras á fin de que hubiera igualdad en 
tre todos los Sres. Diputados, pues no concebía que se pa
sasen unas rem itidas por el Gobierno y otras no.

El Sr. VALZüRO Y SOTO: Señores, 1 1 com isión  tiene  
que cum plir el reglam ento. Hav adem ás dos ejem plares, 
el Sr. Romero Robledo y  el Sr. D. Pedro Calderón Co- 
llantes en que ha habido esta tolerancia respecto de 1q 
edad del candidato electo. De todos m odos, la com isión  
no puede á sabiendas infringir el reglam ento, cu vo  a r
tículo 25 está term inante, y  se ve en la sen sib le necesidad  
de no poder acceder á lo que desea el Sr. Uhagon.

El Sr. UHAGOM: Yo, señores, en  su dia voté contra  
la adm isión del Sr. Romero Robledo , que se presentaba 
aquí después de haber cum plido los 25 años, v voté con 
tra su adm isión, porque fué elegido cuando le  filiaban  
dos meses para cum plirlos.

Pero de todos modos no hay jurisprudencia contra 
ley . S. S. m e pregunta si quiero que la com isión  infrinja 
á sab iendas un artículo del reglam ento. Yo pregunto á 
S. S . : ¿quiere la com isión que el Congreso infrinja á sa 
b iend as un artículo de la Constitución?

Por eso he propuesto yo  que la com isión  retire el d ic
tám en, y  ahora, de acuerdo con el Gobierno, pido al Con
greso que le deseche.

El Sr. u a l e r o  Y S O T O : Yo estoy cerca de la opi
n ión  de S. S . ; pero el deber de la com isión  es obedecer  
el reglam ento, y  el reglam ento no puede así reformarse 
indirectam ente y  de soslayo.

N osotros no abogamos por la infracción de un artícu
lo constitucional. D ecim os: el acta es buena, y  sobre la 
aptitud legal no decim os nada ; v  m iéntras no digamos 
nada no in frin g im os n ingún artículo. Cuando se presen
te el Sr. Conde de Toreno estará el Sr. Uhagon en su d e
recho votando contra su aptitud legal.

El Sr. U H A G O N : El artículo del reglam ento se ha 
escrito en  la suposición de que se cum pliera el art. 22 de 
la Constitución. De otro m o d o , si todos los distritos h i
ciesen  lo m ism o que el de Salas, el Congreso no podría 
constituirse.

El Sr. V A L ER O  Y SOTO : La com isión no está en  el 
caso de interpretar el artículo del reg lam en to , sino  de cum plirlo.

El Sr. C U E S T A : Yo ataco este dictám en , porque con 
sid ero  la elección de Salas radicalm ente nula. La elección  
tiene dos p a r te s : el acto de dar los electores su voto, y  la 
persona sobre quien ese voto r e c a e : los prim eros tienen  
que ser verdaderos eleclores y el segundo verdadero e le 
g ib le  para que la elección  sea perfecta.

Suponed que en una elección  todas las papeletas son  
blancas: habrá e lec c ió n , pero no habrá sujeto elegido: 
suponed que se elija á una m ujer, ó á un Senador, ó á 
M. T h iers, ó á N ap oleón , aguardarem os aquí á que ven 
gan estas personas á acreditar su  aptitud lega l?  N o: es 
ev id en te que no hay e lec c ió n , y  por c o n sig u ie n te , com o

no h ay  diferencia entre esas incapacidades y  la de una  
persona que no tiene la edad necesaria para ser Diputa
do , no com prendo que sea preciso esperar aquí á que 
ven ga á acreditar su  aptitud legal.

Se ha traído aquí un  argum ento del precedente de un 
m enor de edad elegido Diputado; pero hay, señores, la 
diferencia de que en ese caso el Diputado electo tenia ya 
la aptitud legal cuando se trataba de su acta. La cuestión  
entonces podía ser d u d osa , p^ro hoy  no puede s e r lo , y 
por con sigu ien te , yo  creo que puede aprobar el acta, 
puesto que falta uno de los elem entos de la e le c c ió n : el 
sujeto elegido.

El Sr. H U R T A D O : Señores, yo  no pensaba tomar par
te en esta d iscu sión : pero el Sr. Uhagon ha dicho que la 
cuestión  no era tan grave, y  yo, que le creo mucho, debo  
decir en prim er lugar que S. S. se ha anticipado más de 
lo justo  al decir que pedia al Congreso en su nom bre y  
en  el del Gobierno que desechase el d iclám en de la com i
sión. El Sr. Ministro de la G obernación no ha dicho eso: 
ha hecho apreciaciones como de pasada, y si no lo ha h e
cho así, se ha equivocado creyendo que podría obligar á 
la com isión  á que presentara un dictámen contrario á la 
letra y  al espíritu del reglam ento.

En cuanto al Sr. Cuesta, ha exagerado m ucho su ar
gum entación, porque en el distrito de Salas ha habido  
elección  legal; todo se ha hecho conform e á la l e v , y  los 
electores han dado sus votos á una persona que sabían  
que no era una m ujer y  que tenia más de 14 años.

En cuanto á la época en que debe tenerse la aptitud 
legal, el art. 4.° de la ley  electoral d ice que el Diputado 
electo ha de pagar con un año de antelación i . 000 rs. de 
contribución  ó tener 12.000 rs. de renta; pero respecto  
de la edad no es necesario que se tenga al hacer la elec
ción, puesto que para ser Diputado hay que entrar á ju 
rar por esas puertas; y  siem pre que cuando esto suceda  
tenga el candidato 25 años cum plidos, no importa que no 
los tuviese al hacer la elección . Esto es lo que está c o n 
form e con los precedentes del Congreso, y no me p are
ce que habiendo sido Diputado de ese modo el Sr. R om e
ro Robledo y otros, haya m otivo para que se cierren  las 
puertas de este edificio  al hijo de un patricio tan ilustre  
com o el Sr. Conde de Toreno.

Además, el art. 25 del reglam ento exige con un cr i
terio sum am ente filosófico que i\o  se pueda tratar aquí 
de la aptitud legal hasta que se halle presente el can d id a
to electo, y por consiguiente, la com isión  ha estado p er
fectam ente en  su lugar al em itir su dictám en, y  yo  ru e
go ai Congreso que se sirva aprobarlo.

El Sr. C U E STA : El Sr. Hurtado ha recordado los títu 
los legislativos del Diputado electo  en  Salas para que se 
le tenga alguna consideración. Yo estoy  en este punto tan 
de acuerdo con S. S., que estoy d ispuesto á dar mi voto  
para que por gracia se le dispense la edad, com o se hizo  
con su padre en las Cortes de Cádiz.

En cuanto al art. í.° de la ley  electoral, no fija época  
en  que se han de haber cum plido los 25 años, por co n si
guiente, hay que acu d irá  los precedentes del Congreso, y  
no aceptar interpretaciones que llevan al absurdo, com o  
lleva la interpretación  del Sr. Hurtado, puesto que según  
ella, siendo posib le que sean elegidos 200 candidatos que 
no tengan la edad, no podrá haber Congreso. Hay, pues, 
que desechar esta in terpretación  y  acu d irá  la otra.

Además, el art. 33 de la Constitución d ice : «Los que  
tengan estas cualidades podrán ser nom brados Diputa
d o s  )>

Luego el que no tenga estas cualidades no puede ser  
nom brado Diputado, y por consigu iente, en  el terreno de 
la buena crítica no puede desecharse la interpretación  
de que la edad ha de tenerse al hacerse la e lección .

No hay, pues, que buscar argum entos en  el reg lam en 
to del Congreso, porque este supone que puede haber  
duda de que el Diputado tenga aptitud l e g a l ,  pero com o  
en  este caso la duda no existe, porque es ev idente que el 
Diputado electo no tiene aptitud legal, yo creo que es im 
posible que se apruebe la elección .

El Sr. H U R T A D O : Creo, señ o res , que estam os fuera 
de nuestro lugar al discutir esto , porque el d ictám en no 
puede referirse á la aptitud le g a l, sobre ia que no puede 
hablarse m iéntras no esté presente el Dipuiado electo .

En cuanto á que la interpretación que yo  doy al a r 
tículo de la ley electora!, no creo que se preste al ab su r
do; lo que se presta son b s  hipérboles que hace el Señor 
Cuesta, com o todas las h ipérboles.

S ed ió  cuenta de la sigu iente
Proposición del S r . Uhagon.

«Pedimos al Coruresp se sirva acordar que la com i
sión  de actas dé dictám en sobre la aptitud legal del Di
putado eLecto en el distrito de Salas, provincia de Oviedo.»

El Sr. N O C ED A L: Sr. Presidente, pido que se lea el 
art. 25 del reglam ento, y que se ponga al lado d eesa  p ro
posición.

Se leyó y decía:
Art. 25. «Cuando el acta no h ubiese sido presentada  

por el m ism o Diputado, en la forma prevenida en el a rti
culo 1.°, no se dará d ictám en sobre la aptitud leg a l, y  sí 
únicam ente sobre el acta.»

Se leyó la sigu iente
Proposición del S r. Jo ve y  líe vía.

«Propongo al Congreso se sirva determ inar que no liá 
lugar á deliberar sobre la proposición presentada.))

El Sr. P R E S ID E N T E : Como esta preposición  es p re 
ferente según eí reglam ento, el Sr. Jove y Hevia tiene la 
palabra para apoyarla.

El Sr. J O V E  Y h e v i a : S eñ ores, he pedido la pala
bra y  he presentado la proposición que se discute , p o r
que creo que con la del Sr. Uhagon se infringe el regla
m ento. Después del art. 25 que ha hecho leer el Sr. No 
cedal , no creo que sean m enester esfuerzos para probar 
que e^a proposición barrena m uestro reg lam en to , y yo  
por lo tanto, (leseando que esté siem pre el Congreso"den- 

,tro de la legalidad , le ruego que se sirva aprobar la que 
h e tenido el honor de som eter á su deliberación.

Puesta á votación la p rop osic ión , y  habiendo pedido  
algunos Sres. D iputados que esta fuera nom inal, se v e r i
ficó a s í , resu ltando tomada en consideración  por 86 v o 
tos contra 44 , en esta forma :

Señores que dijeron si:
Conde de C am pom anes.— Chacón (D. Rafael).—Mora - 

za.— Benavides (D. Antonio).—  González Brabo.— Carde
nal.— Orovio.— Valero y  Soto.— Page. —  R ib o .— Lora.—  
M anresa.—Hered ia y  L iverm ore.—  Rebagliato.— S án chez  
Ocaña ( D. Manuel).— Vizconde de R evilla .— Fanes.— La- 
nuza.— Silva.— Concha Castañeda.— Dorado.— Jove y He
v ia .— Miota.— Sessé. —Saavedra (D. Gonzalo). — Conde de 
Cum bres-Altas.— Nacarino Brabo.— Gómez y G onzález.—  
Caraméi».— Sanjurjo.— Navarro.— Sánchez de P alen cia .—

Sivila .— Barón de Cortes.—Ramírez de A rellano.— Vere- 
terra.— Marqués de Vi lia mejor. —  Ferrer y Matutano.—  
Berriz.— Ruiz.— Barón de A lcalá.— Barona.—  M oras— Ba
tanero.— Panchón y  Macías.—B ru n et.—Fernandez E sp i
n o — F ortu n y.— Santiago y  H oppe.— Struch y  F errer .—  
Fontan (D. Juan Francisco).— Lafora. — Muñoz. —  Sánchez 
Ocaña (D. Antonio).— Martínez V iñalet.— Clavijo. — C ave
ro.—  Scribá.— Chacón (D. G uillerm o.)— Fontan y Crespo.—  
Moreno D. Manuel María).— Hernaiz.— M orencos.—  Tere
sa y Am orós.— Corona.— Hurtado.—  Conde de Heredia 
Spínola.— Gómez Inguanzo.— Prat y  Miralles.— Martínez 
Gurrea.— Rodríguez (D . B ernardo).— Osorno.—  Marqués 
de Prem io-R eal.— Vasallo.— Ochoa.— Jim eno.—F eb rer de 
la Torre.—N ocedal.— Herreros.— R ivera. — G utiérrez de 
la Vega.—Suarez de Puga. — Y illanova. — De G abriel.—  
F reuiiler.— Sr. Presidente.

T o ta l , 86.
Señores que dijeron no:
Modet.— Toro y  M oya.— C am acho.— López R oberts.—  

Bernar.— Ardanáz.— Romero Robledo.— Calzada.— R om e
ro Ortiz.— López Ballesteros (D. Diego).— Perez Z am ora.— 
Salaverría.— Ulloa.— U hagon.—Terrero.— Suarez Inclán.— 
Mendez Yigo.— Casanueva.— Barreiro.— Cánovas del Cas
tillo .— Alarcon.—  O’Donnell.—  Posada Herrera.—  P olan- 
co .— Torre.—  García G óm ez.—  G ay.— Bedm ar.— G óm ez 
(Don Jáime Vicente).— Lasala.— Ortiz de Zázate.— Moreno 
L ó p ez— Espinosa y Zúlela.— Falces.— Santa Cruz (D. Juan 
J o s é ).— Cuesta.— López D om ínguez.— Marqués de F igue- 
roa.— G avin.— Igual y Cano.— Estrada.— Marqués de la 
T orrecilla.— Rubin.— Campoarnor.

Total 44.
Abierta discusión sobre la proposición , dijo
El Sr. U L L O A : S eñ o res, pocas palabras diré al Con

greso , á pesar de que esta cuestión , de m eram ente i n 
cidental , se haya convertido en una altísima cuestión  
política que mata por com pleto el régim en parlam enta
rio. ¿Puede acaso presentarse una proposición de n o h á  
lugar á deliberar  ántes de que se apoye aquella á que se 
refiere? Im p o sib le , el Diputado puede preguntar al G o
bierno, y este no contestar, puede interpelarle y  el Go
b iern o  no aceptar su interpelación . ¿Qué recurso le q u e
da para em itir sus opiniones si con una proposición  de 
esta especie se le quita el derecho de d iscutir la que él 
p resente sobre determ inado asunto? ¿Qué queda de la 
in iciativa  del Diputado?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. U U oa, le  queda el derecho  
de hacer proposiciones de ley , que es el más importante; 
y  le queda el de presentar estas proposiciones incidenta
les, que no puede, sin em bargo, coartar el que tienen los 
dem ás D iputados; el reglam ento da la preferencia á este  
género de proposiciones, y  com o después de tomadas en  
co n sid era c ió n , se puede hablar acerca de e l la s , es claro  
que no se coarta de ninguna manera la d iscusión .

El Sr. ULLO A: La prueba de que con  la proposición  
principal no se oye al Diputado, es que yo no puedo o c u 
parme de la proposición del Sr. Uhagon. A d em á s, si el 
Diputado tiene el derecho de presentar proposiciones de 
ley , este derecho está coartado porque tiene que autori
zar su lectura una sección , y aceptando yo la doctrina del 
Sr. Ministro de Estado , diré que si estos Cuerpos no s ir-  
vieran más que para hacer le y e s , servirían  para lo que 
hacen peor.

Por esta razón creo que el G o b iern o , que no p uede  
desear que sufra un golpe terrib le el régim en p arlam en
tario, y la m ayoría, que debe abundar en estas id e a s , no  
aprobarán esta proposición, sentando un gravísim o pre
cedente político.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Al o ír decir  
al Sr. Ulloa que por la adopción de la proposición del se 
ñor Jove se habia planteado una altísim a cuestión  p o líti
ca, no pude m enos de pem ar en tomar parte en  el deba
te. Según S. S . , el preferir la proposición de no há lu 
gar á deliberar á las dem ás ántes de que estas hayan  
podido a p oyarse , e s q u ita r  1a in iciativa del Diputado: 
yo no puedo con ven ir en esto, porque para decir que  
sobre una cosa se debe ó no se debe deliberar, es n ecesa 
rio analizarla y  por consiguiente, no se coarta el debate 
sobre el punto que un Sr. Diputado ha tenido por c o n 
v en ien te traer aquí.

Esa proposición es la equ ivalente al derecho que e x is 
te en otros parlam entos de que en cualquier punto de 
una d iscusión  pueda preguntarse si se  pasa á la orden  
del dia. Es un m edio de cortar l . s  d iscusiones que no 
será siem pre conven iente, pero que es necesario para 
im pedir que se delibere sobre ciertas cosas. Si, pues, esa 
proposición no coarta la d iscusión  y  es un rem edio que 
debe siem pre tener en reserva , no hay m otivo para 
que el Sr. Ulloa crea que ha ven ido una grave cuestión  
co n stitu c io n a l, y yo creo que no sucediendo e^lo, puede 
continuar el debate sin sentar precedentes funestos.

El Sr. Ü L L O A : Siento haber oido al Sr. Ministro 
porque yo esperaba que el G obierno defendeiia  los fu e 
ros del Parlam ento. S. S. dice que el Congreso debe p r e 
caverse para ciertas ocasiones; pero S. S. incurre en  una 
contradicción , porque dice á un tiem p oq u e se puede d is
cutir sobre aquella cosa que se propone que no haya lu 
gar á deliberar, y que las proposiciones de esta ciase son  
para evitar d iscusiones in con ven ientes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pido que se 
lea la proposición. [Ss leyó.) El Sr. UUoa ha podido d is
cutir la proposición anterior porque no puede probar 
que debe deliberarse sobre una proposición sino ex a m i
nándola, y por consiguiente , queda probado que la pro
posición de no há lugar á deliberar no coarta la  d iscu 
sión.

En cuanto á la contradicción en  que me encuentra el 
Sr. U U oa, no la h a y ; porque cuando las proposiciones  
tienen un carácter que subleva á un Congreso entero  , el 
que las hace está aislado y  no se le puede perm itir que 
discuta sobre ellas.

El Sr. U L L O A : Según el Sr. M inistro, las p rop osicio
nes de no há lugar á deliberar pueden im pedir que se 
discuta sobre un punto que sea in con v en ien te; y  com o  
esta no necesita más que una firma , resulta que , según  
S. S., un Diputado tiene mas in iciativa  que siete.

El Sr. J O V E  Y  H E V IA : No debo m onopolizar el d e 
bate , porque hay otros señores que me honrarán defen 
diendo la proposición que he presentado: d eseo  solo d e 
c ir al Sr. Ulloa que yo  no he tratado n i trataré nunca de 
ahogar la d iscusión  de los principios políticos; esta era 
m eram ente cuestión  reglam entaria. Si el reglam ento está  
in com p leto  en  esta p arte , puede m odificarse por los trá
m ites que el mismo marca , auuque la resolución que se 
adopte no podrá nunca  tener efecto retroactivo aplicán 
dose á este caso. Y sin  más por ahora , dejo á otros señ o 
res la honra de seguir dirigiéndose al Congreso.

El Sr. U L LO A : S. S. ha"usado de su  derecho al p r e 

sentar la proposición de no há lugar á deliberar: lo que 
yo he com batido es el curso que la ha dado la mesa an
teponiéndola á la del Sr. Uhagon.

El Sr. C Á N O V A S D E L  C A STILLO : Señores, la cu es
tión es m u y  sencilla  á nuestros ojos, y  todo lo que yo me 
propongo es plantearla con  la m ism a claridad á los ojos de todos.

Yo com prendo, señores, los debates del G obierno d es
pués de una decisión del Sr. Presidente; pero creo que 
por una cuestión  de etiqueta no debam os v en ir  á sentar 
aquí un gravísim o precedente político. Se ha hablado del 
derecho de las minorías; pero yo creo que debe exam i
narse el derecho de cada Diputado individualm ente, d e 
recho tan respetable como el de m uchos.

El Diputado tiene el derecho de hacer preguntas ó in 
terpelaciones; pero el G obierno tiene el de no contestar. 
¿De quién es la últim a palabra del derecho? Hasta ahora 
ha sido del Diputado; el G obierno no quiere contestar 
pero el Diputado hace una proposición y  hay que oiría.

Yo com prendo que algún Sr. Diputado haya aquí que 
considere esto como una práctica parlam entaria y  que 
com o tal la crea mala; pero no creo que entre los defen
sores de estas prácticas debam os por ciertos respetos sen 
tar un precedente tan grave.

El Sr. Ministro dice que al discutir la proposición  de 
no há lugar á de libera r, puede exam inarse aquella sola 
que se pide que no se d e lib e r e ; pero S. S. puede co m 
prender que no habiendo derecho n inguno preferente de 
hablar en el Diputado que la presentó , unas veces con  
buena fe y  otras con  mala, puede im pedirse que este ha
ble, y  por consigu iente coartar con la proposición de no 
fia lugar á deliberar el derecho que todos tenem os d e q u e  
el Congreso nos oiga.

Esta es la cuestión , señores, ¿y tiene más fuerza que 
este argum ento de hecho lo expuesto por el Sr. M inis
tro al exam inar lo que son las proposiciones de no há 
lugar á deliberará  ¿ Son estas e l derecho que tien e la 
m ayoría de impedir que se com etan abusos desde es
tos bancos? No: el Presidente puede retirar, con acuerdo  
del Congreso , la palabra al Diputado que se e x c e d a , sin  
d iscu sión , sin mas que una explicación del interesado.

No hay, pues, que buscar ese rem edio en  las p ro p o 
sicion es de no há lugar á deliberar, con las cuales re su l
ta la contradicción  de que por una parte dice S. S. que  
son para evitar ciertas d iscusiones, y  por otra que hay  
tres d iscursos en  pro y  tres en  contra que puedan ver
sar sobre la proposición prim itiva.

Esas proposiciones no son  más que para decid ir la 
oportunidad ó inoportunidad de un d eb a te , y no s rven  
p ira  lo que el Sr. Ministro de la G obernación ha su 
puesto.

Yo con clu yo  , p u es , señ o res , haciendo notar al Con
greso que la com isión no ha traído deliberadam ente esta 
c u e st ió n ; que la proposición prim itiva no está en las 
opiniones de m uchos de nosotros; y  que no m e parece 
que por ello hem os de ven ir á com prom eter la libertad  del Parlam ento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Cáno
vas ha acabado su discurso diciendo que esta cu estión  
habia surgido sin  provocación de parte de sus am igos 
p o lítico s; yo debo decir tam bién que no ha ven ido de la 
m ayoría ; ha venido enredándose á propósito de una 
cuestión de actas , y  se ha presentado la proposición  que 
se d iscute. El Sr. Ulloa ha dado una opin ión  sobre ella; 
yo  no veo en el reglam ento precepto que diga que han  
de presentarse estas proposiciones después de que haya  
discusión. El Sr. Ulloa y el Sr. Cánovas han colocado la 
cu estión  en un altísim o terreno, y  yo  tengo que decir las 
razones que he tenido para no opinar con  SS. SS.

El Sr. Cánovas ha dicho que el últim o recurso del Di
putado era hacer una proposición, y  que con la de no 
há lugar á deliberar, se le impedia d iscu tir el texto de 
su  proposición. Veamos la fuerza de este argum en to: es 
posible que el autor de una proposición quede sin  pala
bra acerca de e l la ; pero esto no será por ia proposición  
de no haber Jugar á deliberar, sino por no haber a cu d i
do á tiempo á pedir la palabra. Esa argum entación, pues, 
no tien e fuerza.

Pero el Sr. Cánovas acude en últim o resorte á las 
práciicas seguidas aquí, y tampoco eso tiene aplicación, 
porque no hay casos sem ejantes á este, y por co n sigu ien 
te, no hay prece lentes.

Yo, señores, creo que las prácticas parlam entarias son  
una consecuencia inevitable del régim en parlam entario; 
pero creo que esta no es cuestión  de prácticas, y com o  
creo que habrá ocasiones en que sea preciso poner té r 
m ino á ciertas cu estion es, y que no resulta coartada la 
libertad de los Diputados para sosten er su o p in ió n , en  
todos los casos no creo que esta cuestión entrañe la im 
portancia que supone el ¡Sr. C ánovas, ante la cual yo s a 
crificaría mi opinión.

Creo, p u e s , que no hay m otivo para alarm arse por 
esto; pero si se cree q u eh a y  altísim as consideraciones e x 
puestas, yo sacrifico mi opinión en aras de estas cu estio 
nes, para que no se crea que se trata de lim itar en  lo más 
m ínim o las atribuciones del Parlam ento.

El Sr. H U R T A D O : Pido que se lea la proposición  del 
Sr. Uhagon y los artículos 25, 216, 86 y 87 del reg lam en
to. [Se leyeron.)

El Sr. JD17E Y H E V IA  : A pesar de que sigo c r e 
yendo que á toda proposición  contraria al reglam ento  
procede ia de no haber lugar á deliberar, y  de que se ha da
do á Cote incidente unas proporciones que nunca debió 
tener ni era mi ánimo d a r le , retiro la proposición por el 
respeto que me m erece la m inoría que se cree ofendida.

El Sr. U H A G O N  : lío  , s e ñ o r e s , habia presentado m i 
proposición  en  la inteligencia de que no infringía el r e 
glam ento y de que estaba conform e con el art. 22 de la 
Constitución; pero he visto que el Sr. Jove y  Hevia ha 
tenido la bondad de retirar la suya, ia retiro yo tam bién

En seguida se leyó y fué aprobado el d ictám en de la 
com isión  sobre el acta de Salas.

Se leyó  la lista de las peticiones presentadas en Secre 
taría.

Se leyeron  y  quedaron sobre la mesa los d ictám en es  
de la com isión  de actas aprobando las de ios d istritos de 
Yega de Rivadeo y Daroca, y  adm itiendo respectivam en  
te corno Diputados por d ichos distritos á ios Sres. Diaz 
A rgüelles y Magáz.

Juró y  tom ó asiento el Sr. Sabater, que ingresó en  la 
sexta  sección .

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la próxim a sesión .

El Sr. P R E S I D E N T E : O rden d el dia para mañana 
los asuntos pendientes.

S e levanta la sesión .
Eran las seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO , DEPÓSITOS Y 
fom ento.— El Consejo de Adm inistración de esta com p añ ía , 
en vista del resultado que presenta el balance cerrado  
en  31 de Diciembre últim o, y  en  uso de la facultad que 
le  concede el art. 30 de los esta tu tos, ha acordado e n 
tregar por ahora á los señores accionistas el 3 por 100 
sobre el capital efectivo  que tien en  desem bolsado en 
calidad de dividendo provisional por los cuatro m eses  
que com prende el ejercicio del año próxim o pasado, p r i
m ero de este establecim iento.

Dicha entrega equ ivale al 9 por 100 con relación á 
todo el año, y se  verificará sin  perjuicio de lo que la ju n 
ta general acuerde con arreglo á los estatutos.

Los señores accionistas podrán presentarse á recoger  
su  im porte, ó sean rs. vn. 17,10 cénts. por acción  que es 
lo que corresponde al 30 por 100 que tienen  d esem b ol
sado, sirviéndose acom pañar los títulos originales con  
los que han de justificar su derecho.

Los pagos se verificarán in d istin tam ente desde el 12 
de Abril próxim o en adelante:

En Madrid, en el dom icilio  de la com pañía, plazuela de 
Matute, núm . 5, principal.

En Valencia, en casa de D. Andrés Campo.
En Santander, en casa de D. Julián Afday.
En Barcelona, en  casa de D. Angel J. Baixeres.
Madrid 31 de Marzo de 18 6 5 .= E i D irector, G. López 

de M ollinedo.

JLa junta general de señores accionistas de esta com** 
pañía se celebrará el 14 de Mayo próxim o , á la una de 
la tarde, en el dom icilio  de la misma, plazuela de Matu
te, núm . 5, principal.

Con arreglo al art. 3 i de los estatutos, los señores a c 
cionistas que tengan derecho á asistir á la junta se ser
virán depositar las acciones que posean y  recoger el cor
respondiente resguardo:

En Madrid, en la caja de la com pañía.
En Barcelona, en  casa de D. Angel J. Baixeres.
En Santander, en casa de D. Julián Alday.
En Valencia, en casa de D. A ndrés Campo.
Madrid 31 de Marzo de 1865.=«El D irector , G. López 

de M ollinedo. 4669— 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA Á 
Jerez y  Cádiz, Caballero de Gracia, 23, Madrid.— Consejo 
de A dm inistración y gerencia.— Se p revien e á los señores  
tenedores de las nuevas obligaciones de esta Compañía 
que el sorteo de las que deben am ortizarse en  4.* de Ma
y o  próxim o tendrá lugar en sesión  pública el dia 20 del 
corrien te á la una de la tarde en esta corte en  el dom i
cilio  social, calle del Caballero de Gracia , nú m . 23.

Madrid 3 de Abril de 1865.=»El Director G erente, Luis 
G uilhou. 4 6 8 1— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL 
sucesora de Uhagon , herm anos y com pañía.— La .Junta 
general de esta com pañía, celebrada en e l dia 26 de Mar
zo, ha acordado distribuir las utilidades obtenidas en  el 
prim er sem estre de ejercicio en  la forma siguiente:
Rs. v n . 138.671,71 á la reserva.

375.000 interés fijo á las acciones, 6 por 100
al año, 15 rs. por acción.

775.000 dividendo id. adem ás del interés fiijo,
31 rs. por acción.

43.652.27 5 por 100 al Consejo de A dm inistra
ción .

43.652.27 id. á los fundadores.
10.740,87 rem anente para el nuevo  ejercicio.

1.386.717,12 en ju n to .
Con arreglo á este acuerdo, los accionistas deben reci

b ir por cada acción.
Rs. vn. 15 por interés fijo.

31 por beneficio  excedente.
46 rs. por acción , cu yo  beneficio obtenido en  

seis m eses de ejercicio sobre un capital 
de rs. vn. 500 por acción , representa en  
el sem estre una utilidad líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts. por 100 al año.

El pago de este d iv idendo está abierto desde hoy  en  
el dom icilio  de la Sociedad, calle de Alcalá, núm . 36, p a 
tio, y  se verificará á presentación de los resguardos n o 
m inativos de acciones.

Como el cange de estos resguardos por acciones al por
tador ha de realizarse en b r e v e , con vien e que los a cc io 
nistas sitú en  sus resguardos en Madrid, así para efectuar  
dicho cange, com o para el cobro del dividendo acordado.

En sem estres sucesivos, el pago de d ividendos se hará 
por la Sociedad en todas las plazas en  que tenga rep re
sentación propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865 «=El Director, Pedro Pas
cual de Uhagon. 4 5 33 —3

GUIA D E L E ST A D O  E C L E S IA S T IC O  DE E S P A Ñ A .—  
Se lia publicado la correspondiente al año a c tu a l, y  se 
halla de venta en la portería del M inisterio de Gracia y  
Justicia y  librería de D. A ntonio de San M artin, calle de 
la V ictoria , núm . 9 , al precio de 1 i  rs. en  rústica. — I

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL
caráz.— La junta general de señores accionistas de esta  
Com pañía, en virtud de lo acordado por la m ism a en 2 
del actu a l, debe reunirse en segunda sesión  el dom ingo  
9 del co rr ien te , á la una del d ia , en las oficinas de la 
C om pañía, calle de A toch a , núm . 6 5 , cuarto bajo de la 
izq u ierd a , para oir el inform e de la com isión  nom brada  
en la prim era sesión  para exam inar las cuentas é in 
ventarios presentados y dar su d ictám en sobre los puntos 
som etidos á la deliberación de la junta , la que en  su vista 
resolverá lo co n ven ien te .

Lo que se previene á los señores accionistas á fin d e  
que se sirvan concurrir.

Madrid 3 de Abril de 4865.«=*E1 S ecretario , J. de la 
Cruz Fraile. 4676— I

S A N T O S  D E L  D IA .
S a n  C elestino , Papa y  confesor , San  D iógenes , San ta  Gala 

y  S a n  M arcelino.
Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del d ia  5 de A b ril 

de  1865.
Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0o . Dirección

en milíme —  “ del L
JIORA3. tros. Reaum ur. Centígrados. T ie n to . CIELO .

6 m. 712,13 2* 6 3 3 3 N. E . . Despej.®
9 m . 713,53 6Ü,7 89,4 N. E . . Idem.

1 ? . . .  712,91 11°,4 14°,3 E. N. E AL* nube
3 t . .  711,85 14°,5 18°, 1 E. N. E Nubes.
6 t . .  709,92 12° 0 15*3) E. N. E Idem.
9 n .  713,73 9°,0 1 10̂  E. N. E Idem.

T em peratura m áxim a d el d ia   14°,7 18°,4
T em peratura m áxim a al s o l .............................  % v ,8
T em peratura m ín im a del d ia   7J,5 9',4

E vaporación  e n  las 24 horas. 4,1 m ilím etro s .
L luvia en  id. id   » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes re c ib id o s , ayer ha llov id o  en  A i-  jnería.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D IRECCIÓN d e  Op e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— O bservaciones me

teoro lógicas del d ia  5 de A b ril de 1865.
Altura | -feoí*

baromé- : perat i Direo i Fuerza Estado tricado0 l'raeil EstadoívuA - y al ni- *ratios clon ded d*l ¿el
v ’ --1 ceuto- déla marXI A DES. tear ou 3i»,ia.  Tiento. YÍo t̂o. ciol«.oiWíma- les<

Iro s .

B i l b a o  á .
Ia s9 m .* . 773,2 12,3 N orte . Brisa. Despej. . P. oleaj. 

O viedo id .I 772,3 14,3 N. E . .  Idem . Cási d.*.. »
C oruñaid .' 77 \ l  12,0 Idem .. Idem . Despej.®. Bella.
Santi.® id . 770,9 12,0 Idem .. Idem . I d e m .. . .  »
Oporto id. 765,4 11,1 N. O ., V .°fte. N u b e s ...  De leva.
Lisboa id . 763,4 10,9 N. E . ,  Idem  Despej.*. »

Badajozid. 763,1 12,0 N. E . .  V ien .0¡Despej.*. »
San F." á

las 8 m.*. 766,1 11,0 Idem .. Brisa. Cási d.° . Rizada. 
S ev .1 á las

9 mañ.*. 767,9 14,8 Idem .. V ien .e Despej.* »
Tarifa id . 764,4 15,1 Id em .. Brisa. Cási d.°. Tranq.*
A l i c . id . . .  767,6 15,0 Idem .. Vien.* Cubierto. P.*qfeaj.
Murcia id. 768,1 10,0 S. S.O . Calma Idem. . .  »
Valenc. id. 769,9 13,6 N orte. Brisa. N u b e s ... »
BarceL* id 770,4 13,8 N. E . . V.# fteV(Sem icub. P.*oleaj.
Zarag. id . 769,5 10,0 N. O ..  B risa. Cubierto. »
Soria i d . ,  769,4 6,4 N. E . .  Calma Idem . . .  »
Búrgos id. 763,2 7,5 Id e m .. Vien.* N u b es.. .  »
Vallad, id. 773,2 10,0 Idem .. V.® fie. Despej.*. »
Sal.* i d . . .  770,3 10,0 E s t e . .  Brisa. I d e m ,. . .  »
Madrid id. 772,4 8,4 N. E . .  Vien.* Id em .. . .  »
Cd-Realíd. 771,4 4 1,4 Este. . V.*fte. N u b e s ... »
Alb. i d . . .  769,2 8,2 N orte. Idem . Cási cub. »
Brest á la s

8 mañ.*. 773,3 9 4 S. S. E Calma Nbs., br.* En cal.*
Bayona id 770,0 5,0 S u r . . .  Brisa. C elajes.. De leva.
Mars.* id . 772,3 1 i,5  N. E . .  Idem . B la n co .. En cal.
Palm. 3 á
l a s 9 m . .  760,0 16,2 E s t e . .  Brisa. C elajes.. Tranq.*

I 3 é m 4 id . 758,7 13,6 S. O .. .  ídem . Cubierto. P.* oleaj.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE FR A N C IA .
E stad o  a tm osfé rico  en va r io s  p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  2 

de A bril de  1865 á la s  siete de la  m a ñ a n a .
Baróm etro ^en miiíme- -^m peratu - D irección ESTADO

LOCALIDADES. lros á °° y ra en grados delal n u e l  del £ DEL CIELO*mar- centígrados, tie n to .

S .P etersb u rg o . 764,2 4°,6 O.............Cubierto.
Stok olm o  764,9 0°,2 S. O . . .  Idem .
C op enh agu e.. .  » » » »
Y ie n a .. . . . .  *. 765,5 4®,2 N. O . . .  Alg.1 nube.
L e ip z ig .. . . . . .  » » » »
B erna...................... 765,5 — 05,6 S. E . . .  Cubierto.
G r e e n w ic h .,. .  » » » »
B ru selas  764,2 5°,8 S. O .. ..  Cubierto.
D u n q u e r q u e .. 763,8 34,0 N. O . . .  Brumoso.
París........................  764,5 5°,5 N. 0 . . .  Cubierto.
B u rd eos   765,2 7°,6 N. O . . .  Idem.
L y o n . . . s . . . .  768,4 5°,5 S .............Lluvia.
T a r ín * .   763,0 3*,0 S. E . . . .  Sereno.
F lo re n c ia   762.5 » N. E . . .  Despeiado.
R om a....................... 761,4 5®,1 N Id e m /
Ñ á p e l e s . . . * . .  759,2 .6°,4 N*.. . . .  Nubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en  este  dia por la In tervención  

de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de granos y  nota  
de precios de artícu los de con su m o, resulta lo  sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.176 arrobas de trigo.

745 idem  de harina.
42.454 idem de carbón.

4 25 v a c a s , que com ponen  54.856 libras de p eso.
273 carn ero s, que hacen 6.488 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 29 cuartos libra.
Idem  de carnero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem  de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  d e 42 á 51 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arrob a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. arroba, y  de 51 á 60 cu artos libra. 
A ceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. arrob a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 34 rs . a r r o b a , y  de 10 á 14 cu artos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . arrob a , y  de 4 0 á 14 cu artos libra. 
L entejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
T rigo  v e n d id o ...................  1.265 fa n eg as.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . . » id .

P recio  m á x im o ................ 49.
Idem  m ín im o ....................  42
Idem  m e d io .   ..........  46,18.

L o q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p ara  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 5 de Abril d e 4 865 . *«E1 A lca ld e -C o rreg i

dor , Conde de B elascoain .

B o l s a  d e  M a d r i d .
C otización d e l 5 de A b r il de  1865 á la s  tre s  de la  tarde.

FO N DO S P Ú B L IC O S .
T ítulos del 3 por 100 con so lid a d o , no publicado, 

46-00 p . ; á p la z o , 46-00 fin cor. fir.; 46-00  fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 d ifer id o , n o  p u b lica d o , 4 1 -7 0 ; á 

plazo, 41-80 fin cor. vo l.
Deuda del person al, no publicado, 21-80.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

em isión  de I.* de Abril de 1 85 0 , dé á 4 .0 00  r s . , id em r
84-00 p.

Idem  de á  2.000 r s . , s in  cupón, i d . , 8 4 -0 0  d.
Idem de 1.* de Jun io  de 1851, de á 2 .000 rs. idem , 

89-00  d.
Idem  de 31 de A gosto  d e 1 85 2 , de á 2 .0 0 0  r s . ,  idem , 

85-25.
Idem  de 4.® de Julio de 4856 , de á  2.000 rs., idem , 

85-00 .
Idem  de Obras públicas de 1.® de Julio  de 1858 , idem ,

85-00.
Idem  del C anal d e I sa b e l I I , d e á 1 .000 r s .,  8 por 100 

a n u a l , id .,  102-00 p.
Idem  id. id. de la segunda em isión , id ., 4 04-00. 
O bligaciones del Estado para su b v en c io n e s  d e ferro

c a r r ile s , publicado, 80*00 y  79-75.
A cciones del Banco de España, no publicado, 137 p. 
Idem  de la M etalúrgica de San Juan de Alcaráz, id ., 70 d. 
O bligaciones h ip otecarias, tercera sér ie , con  3 por 400 

de interés a n u a l, p u b lica d o , 36-00.
CAMBIOS.

L on d res á  90 d ias fe c h a , 48-70 p.
París á  8 d ias v is ta , 5 -0 6 .

P la za s  d e l re in o .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par. » L ugo  » »
A lica n te   » { y4 Málaga  » 1 %  d.
A lm ería  » y4 M u r c ia . . . .  » 1 d.
A vila  % » O r e n s e . . . .  » %
Badajoz  » O v ie d o . . . ,  » 4
B a r c e lo n a ... » % F a len c ia ... » %
B ilbao  » i d .  P am p lo n a . » 1
B ú r g o s . . , . .  » 4 d. Pontevedra » »
C áceres  » y4 Salam anca. » y4
Cádiz.................. 1 % » San B ebas-
C a s te lló n ...  * » tian   » 4 */2d.
Ciudad-Real. * % Santander. » i ^ d .
Córdoba  * ^ d .  S a n tia g o ... » »
Coruña  » V id . S e g o v ia .. . .  par. »
C uenca  > » S e v i l l a . . . .  » 1 % d.
G erona   » » Soria   y% p. »
G ra n a d a ....*  » */%&< T arragon a . » \
Guadalajara. p a r p . * T e r u e l . . . . .  % »
H u elv a   » * T o l e d o . . . . ,  p ar. »
H u esca   » » V a le n c ia ... » 1%
J a é n .. . . . . . .  » 1 p. V alladolid .. » #
L e ó n   # Yi V itoria  » \ d.
L é r i d a . . . . . .  » * Zam ora. . ,  » i/2 d.
L o g r o ñ o . . . .  » i  y4 d . Z aragoza*. » i y€ d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  1.* de A b r il.— Interior, 42-65.
A m ste rd a m  4.* de A b r il. —  I n te r io r , 43 — Diferida, 

40 %.
L o n d res  I.® de A b r il .— C onsolidados, 90 á ^ .—Interior  

esp a ñ o l, 48.— Diferida, 41.
P aris  3 de A b ril. —  Interior esp a ñ o l, 43. —  D iferido, 

*1 X.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Re a l . —  A la s  ocho de la n o c h e ,— F unción  
108 de abono. —  Prim era representación  de la  ópera II 
P rofeta .

Teatro del  P ríncipe .— A las ocho y  media de la n o 
c h e .— A n a ,  drama nuevo en cinco actos.— Baile.

Teatro de  la Zarzuela .—  A las ocho de la noche.—  
Pan y  toros.

T eatro del  Circo. — A las ocho de la noche. — L a
madre de los pobres.— A perro flaco  — E l amor por los
cabellos. —  Baile.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la n och e.—  
Los p ira ta s  napolitanos .— Baile.


